
 75

De este modo, por concepto de Servicios de Energía Eléctrica, la Secretaría de 
Gobierno presupuesta recursos por 16 millones 401 mil pesos, de los cuales ha 
ejercido 13 millones 208 mil pesos, de ahí que los recursos considerados en esta 
partida representen el 25.10 por ciento en el total de 65 millones 328 mil pesos 
aprobado a nivel de capítulo de gasto. 

Asimismo, en la Secretaría de Finanzas, a la que se le aprobaron recursos por 70 
millones 599 mil pesos en el capítulo de Servicios Generales, muestra las 
siguientes asignaciones presupuestales y ejercidas en materia de Servicios 
Generales: 

(Miles de pesos) 

Partida/Descripción Aprobado Ejercido % 
    

3103 – Servicio Telefónico 6,901 6,019 87.22 
3104 – Servicio de Energía Eléctrica 4,015 3,418 85.13 
3201 – Arrendamiento de Inmuebles 5,866 4,819 82.15 
3503 - Mantenimiento y Conservación de Inmuebles 6,809 5,601 82.26 
3505 - Mantenimiento y Conservación de Equipo de Transporte 10,604 7,359 69.40 
3601 – Gastos de Difusión, Información y Publicaciones Oficiales 11,327 11,265 99.45 
    

Suma 45,522 38,481 84.53 

 

Los 45 millones 522 mil pesos que suman los recursos aprobados en estas 
partidas representan el 64.79 por ciento de los 70 millones 599 mil pesos 
aprobados a la Secretaría de Finanzas en su capítulo de Servicios Generales, por 
lo que puede notarse que son altamente representativas en el monto del mismo. 

Por lo que se refiere al monto de 101 millones 310 mil pesos aprobado en el 
capítulo de Servicios Generales en el gasto de la Secretaría de Educación y 
Cultura, de acuerdo con los montos presupuestados y ejercidos destacan las 
siguientes partidas. 



 76

(Miles de pesos) 
Partida/Descripción Aprobado Ejercido % 

    

3104 – Servicio de Energía Eléctrica a Escuelas 12,467 12,467 100.00 
3601 – Gastos de Difusión, Información y Publicaciones Oficiales 8,270 6,638 80.27 
3602 – Impresiones y Publicaciones Oficiales 8,087 7,957 98.39 
3603 – Gastos de Teletransmisión y Radiotransmisión 31,351 27,671 88.26 
3906 – Fomento Deportivo 16,500 16,500 100.00 
3908 – Becas Educativas 17,600 10,888 61.86 
    

Suma 94,275 82,121 87.11 

 

Al relacionar este monto de 93 millones 275 mil pesos que suman las partidas 
listadas en el esquema, con la cifra de 101 millones 310 mil pesos aprobados a la 
Secretaría de Educación y Cultura en su capítulo de Servicios Generales, se 
encuentra que el mismo participa con el 92.07 por ciento del total, lo cual 
muestra convincentemente su representatividad. 

 Transferencias de Recursos Fiscales 

Las Transferencias de Recursos Fiscales, que en el segundo trimestre habían 
ascendido a un monto de 2 mil 516 millones 530 mil pesos, ahora descienden a 
una cifra de 2 mil 78 millones 716 mil pesos, aspecto que representa una 
disminución de 437 millones 814 mil pesos, es decir, 17.40 por ciento menos que 
lo ejercido en el período anterior. 

Ello a su vez es el resultado neto de los aumentos y disminuciones observadas en 
la evolución que presenta como parte de los recursos aprobados a las 
dependencias, como podrá apreciarse posteriormente al analizar su 
comportamiento conforme a su distribución administrativa. 
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Así que de acuerdo con este resultado que muestra el ejercicio, las cifras 
acumuladas de este capítulo de gasto ascienden a 6 mil 911 millones 233 mil 
pesos, constituyendo un avance del 77.02 por ciento en relación a su monto 
anual aprobado de 8 mil 973 millones 531 mil pesos, aspecto sobre el cual se 
presenta la siguiente desagregación. 

Transferencias de Recursos Fiscales 
(Miles de Pesos) 

Concepto Aprobado 
2003 

Primer 
Trimestre 

Segundo 
Trimestre 

Tercer 
Trimestre Acumulado Avance 

% 
       

Poder Ejecutivo 6,514,263 1,688,240 1,847,031 1,329,743 4,865,013 74.68 
 Educativas 4,799,550 1,273,587 1,418,475 911,498 3,603,560 75.08 
 Salud 1,206,722 285,293 303,117 302,497 890,907 73.83 
 Otros Organismos 507,991 129,360 125,439 115,748 370,546 72.94 

       
Municipales 2,247,043 571,897 616,531 687,079 1,875,508 83.47 
       
Poderes y Organismos Autónomos 212,225 55,850 52,968 61,894 170,712 80.44 
       

Total 8,973,531 2,315,987 2,516,530 2,078,716 6,911,233 77.02 

 

Además del 77.02 por ciento de avance que acumulan los recursos de este 
capítulo de gasto público, el agregado también permite apreciar que en el ámbito 
del Poder Ejecutivo las transferencias educativas que en el período pasado 
fueron las que presentaron un mayor dinamismo al aplicar recursos por un 
monto de mil 418 millones 475 mil pesos que representaron una participación del 
32.74 por ciento en relación a su monto anual aprobado que fue de 4 mil 799 
millones 550 mil pesos; ahora en cambio, el monto de 911 millones 498 mil 
pesos constituye una disminución por 506 millones 977 mil pesos respecto de la 
cifra del segundo trimestre, de ahí que lo ejercido en este período solamente 
significa que una participación del 20.04 por ciento en relación a las 
transferencias aprobadas al sector educativo, representando una diferencia en 
contra de 12.7 puntos porcentuales. 
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Por otra parte, si bien en el Sector Salud el ejercicio del capítulo de 
Transferencias también muestra una disminución respecto del período anterior, 
la misma no guarda ninguna proporción con la magnitud identificada en el Sector 
Educativo. 

Así tenemos que el monto de 302 millones 497 mil pesos, solamente representa 
el 0.20 por ciento respecto de la cifra de 303 millones 117 mil pesos aplicada en 
el segundo trimestre, de ahí que este comportamiento no afecte en forma 
significativa la participación del ejercicio en el monto anual de mil 206 millones 
722 mil pesos aprobado como Transferencias al Sector Salud. 

De igual modo, el agregado de Transferencias correspondientes a Otros 
Organismos, muestra en su ejercicio un comportamiento similar al observado en 
las Transferencias del Sector Salud, en tanto que su monto de 115 millones 748 
mil pesos ejercido en el tercer trimestre representa una disminución del 7.72 por 
ciento con respecto del ejercicio anterior que fue de 125 millones 439 mil pesos. 

Sin embargo, cabe hacer notar que a pesar del sentido de las variaciones que en 
este período se dan en las Transferencias  que se ejercen en el ámbito del Poder 
Ejecutivo, y que es común a los agregados que se presentan en este esquema, la 
tendencia acumulada de su avance se encuentra en línea con lo previsto en su 
calendarización, ya que representa el 74.68 por ciento del monto anual de 6 mil 
514 millones 263 mil pesos. 

De ahí que esto sugiera la apreciación de que el porcentaje de recursos del 
Sector Educativo excediera a lo previsto para el segundo trimestre del año, 
cuando simplemente se trata de una recalendarización en el flujo asignado a los 
Estados del denominado Ramo 33, por parte del Gobierno Federal. 
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Por lo que puede considerarse que la disminución que posteriormente se 
presentó no tuvo ninguna repercusión desfavorable en el avance de los 
programas sustantivos, lo cual finalmente es lo que importa en términos de 
resultados, particularmente si atendemos a la elevada prioridad que, 
especialmente en el Sector Educativo, sociedad y gobierno le concedemos a la 
eficacia del gasto público realizado. 

Por otra parte, los agregados que complementan la integración del esquema, 
contrario a lo observado en relación a los del Poder Ejecutivo, e 
independientemente de su magnitud, el sentido de las variaciones que presentan 
durante el tercer trimestre, es hacia la alza en ambos casos. 

Así encontramos que las Transferencias Municipales ejercidas durante el tercer 
trimestre, fueron por 687 millones 79 mil pesos, con un incremento del 11.44 por 
ciento respecto del monto previo de 616 millones 531 mil pesos. 

Por otra parte, en el rubro correspondiente a Poderes y Organismos Autónomos, 
el ejercicio del tercer trimestre fue por 61 millones 894 mil pesos, lo que 
representa un incremento del 16.85 por ciento, variación cuyo origen será 
identificado posteriormente al detallar la evaluación específica de los rubros de 
gasto que lo integran, al igual que como a continuación se hará en relación a los 
demás apartados con los que inició el análisis de este capítulo de gasto. 

- Sector Educativo 

Retomando nuevamente el comportamiento del ejercicio del tercer trimestre 
mostrado por las Transferencias Educativas, a la luz de esta desagregación 
encontramos que la disminución anteriormente identificada se concentra 
totalmente en el renglón de los Recursos Federalizados para Educación Básica, 
ya que los asignados al de Organismos Educativos logran presentar un alza 
modesta. 



 80

Los recursos federalizados presentan un ejercicio por 625 millones 675 mil pesos, 
cifra menor en 507 millones 216 mil pesos al monto de un mil 132 millones 891 
mil pesos que registraron en el segundo trimestre, por lo que de manera 
acumulada concluye el período conjunto con un total de 2 mil 762 millones 992 
mil pesos ejercidos, representando un avance del 74.75 por ciento. 

A fin de enfocar el análisis de las Transferencias al Sector Educativo, a 
continuación se presenta la siguiente desagregación. 

 
Evolución de las Transferencias Educativas 

(Miles de pesos) 

Concepto Aprobado 
2003 

 Primer 
Trimestre 

Segundo 
Trimestre 

Tercer 
Trimestre Acumulado Avance 

% 

Recursos Federalizados para Educación Básica 3,695,879 1,004,026 1,132,891 625,675 2,762,593 74.75 

Organismos Educativos 1,103,671 269,561 285,584 285,823 840,967 76.20 

Total 4,799,550 1,273,587 1,418,475 911,498 3,603,559 75.08 

 

En cambio, el agregado correspondiente a Organismos Educativos al ejercer 
recursos por 285 millones 823 mil pesos que se adicionan a la cifra previamente 
acumulada, logra presentar un avance del 76.20 por ciento, mismo que como 
puede observarse es superior al 74.75 por ciento alcanzado por el agregado de 
Recursos Federalizados. 

- Sector Salud 

Los agregados que integran las transferencias del Sector Salud presentan un 
comportamiento semejante al mostrado por las del sector educativo, tal como 
puede apreciarse por las cifras del esquema que a continuación se presenta. 
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Transferencias al Sector Salud 
(Miles de pesos) 

Concepto Aprobado 
2003 

Primer 
Trimestre 

Segundo 
Trimestre 

Tercer 
Trimestre Acumulado Avance  

% 

Recursos Federalizados Servicios de Salud 980,537 227,175 240,803 220,186 688,164 70.18 

Organismos de Salud 226,185 58,118 62,314 82,311 202,743 89.64 

Total 1,206,722 285,293 303,117 302,497 890,907 73.83 

 

En el tercer trimestre los Recursos Federalizados del Organismo Servicios de 
Salud presentan un ejercicio por 220 millones 186 mil pesos, por lo que 
adicionado al acumulado al término del primer semestre, alcanzan un avance del 
70.18 por ciento. 

Esto debido a que la evolución de su rubro principal, que son los recursos del 
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASS), al acumular un 
ejercicio por 630 millones 905 mil pesos, solamente muestran un avance del 
70.06 por ciento. 

A diferencia de ello, los recursos ejercidos en el renglón correspondiente a Otros 
Organismos de Salud, mismos que en el tercer trimestre presentan un monto de 
82 millones 311 mil pesos, y la cual es la cifra más elevada del período en su 
conjunto, una vez adicionada al monto acumulado hasta el primer semestre, 
muestra un avance del 89 por ciento. 

- Transferencias a Otros Organismos Estatales 

Relacionado con las Transferencias asignadas a los organismos estatales 
agrupados en otras dependencias del Poder Ejecutivo, mismas que en conjunto 
ascienden a 507 millones 991 mil pesos como monto anual aprobado, a 
continuación se presenta el siguiente esquema que muestra tanto su distribución 
como su evolución al término del tercer trimestre del año. 
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Transferencias a Organismos Estatales  
Distintos de Educación y Salud 

(Miles de pesos) 

Concepto Aprobado 
2003 

Primer 
Trimestre 

Segundo 
Trimestre 

Tercer 
Trimestre Acumulado Avance 

% 

Secretaría de Gobierno 36,279 8,035 3,940 5,720 17,695 48.77 

Sria. de Planeación del Dsllo. y Gto. Pco. 8,433 2,064 2,162 2,108 6,334 75.11 

Secretaría de Finanzas 14,697 5,055 4,940 3,439 13,434 91.41 

Sria. de Infraes. Urbana y Ecología 340,860 89,059 85,004 86,011 260,074 76.30 

Sria. de Dsllo. Económico y Productividad 50,150 11,965 14,709 3,920 30,594 61.00 

Secretaría de Fomento al Turismo 2,572 622 623 1,083 2,328 90.51 

Erogaciones No Sectorizables 55,000 12,560 14,061 13,466 40,087 72.89 

Total 507,991 129,360 125,439 115,747 370,546 72.94 

 

La evolución conjunta de estos recursos muestra que salvo por la asignación que 
se ejerce por conducto de las instancias sectorizadas en la Secretaría de 
Gobierno, que solamente presenta un avance del 48.77 por ciento, los demás 
logran ubicar su evolución por arriba del 75 por ciento esperado normalmente, o 
bien se ubican en una cifra cercana a éste, como es el caso del renglón 
correspondiente a Erogaciones No Sectorizables, que con un monto acumulado 
de 40 millones 87 mil pesos ejercidos logran mostrar un avance del 72.89 por 
ciento. 

La observación más detallada de la estructura de Transferencias asignadas a la 
Secretaría de Gobierno, muestra que la mayor asignación que se estableció fue 
por 10 millones 800 mil pesos, esto para solventar el arrendamiento financiero 
del Cereso de Nogales, mismo que al no presentar ninguna aplicación en el curso 
del año, lógicamente ello se refleja en el avance del 48.77 por ciento que 
muestra el avance del agregado conjunto en esta dependencia. 
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A diferencia de lo observado en relación a la evolución de las Transferencias que 
se ejercen por conducto de las instancias adscritas a la Secretaría de Gobierno, 
las correspondiente a los organismos financieros coordinados por la Secretaría de 
Planeación del Desarrollo y Gasto Público, presentan una evolución acorde a lo 
esperado, ya que con el monto de 2 millones 108 mil pesos que ejercen durante 
el tercer trimestre, acumulan un avance del 75.11 por ciento. 

En Secretaría de Finanzas, lo que se observa es que con un monto de 3 millones 
439 mil pesos que aplica en su capítulo de Transferencias, al adicionarlo al 
acumulado previo de 9 millones 995 mil pesos, logra situar su avance en el 91.41 
por ciento, esto como parte del comportamiento que muestran las erogaciones 
del Fideicomiso del Transporte, las cuales ya superan en un 23.84 por ciento el 
monto de 5 millones inicialmente aprobado. 

Así, después de haber establecido las consideraciones conducentes a la evolución 
de las transferencias asignadas a las tres primeras dependencias listadas en el 
esquema de referencia, enseguida se describen las asignadas a los organismos 
de la Secretaría de Infraestructura Urbana y Ecología, mismas que en este 
trimestre presentan un ejercicio por 86 millones 11 mil pesos, que al mejorar 
ligeramente el resultado previo siguen describiendo un comportamiento 
ascendente, lo que les permite acumular un avance del 76.30 por ciento, sobre lo 
cual debe de destacarse además, que esto se refiere al agregado más importante 
en la estructura del esquema, aspecto que le confiere sentido al hecho de que se 
seleccione el siguiente subagregado. 
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Organismos de SIUE que concentran la  
mayor parte de sus Transferencias 

(Miles de pesos) 

Concepto Aprobado 
2003 

Primer 
Trimestre 

Segundo 
Trimestre 

Tercer 
Trimestre Acumulado Avance 

% 

IMADES 19,723 4,886 4,892 4,970 14,748 74.78 

CECOP 96,601 24,000 24,000 24,000 72,000 74.53 

Junta de Caminos del Estado de Sonora 58,680 13,366 14,408 11,951 39,725 67.70 

COAPAES 55,700 19,666 14,897 14,865 49,428 88.74 

Fideic. Promotor Urb. Sonora - Centro de Gobierno 53,222 18,371 14,326 14,441 47,138 88.57 

Total 283,926 80,289 72,523 70,227 223,039 78.56 

 

Durante el tercer trimestre este agregado ejerció una cifra de 70 millones 227 mil 
pesos, lo que aunado al monto del primer semestre acumula un avance del 78.56 
por ciento, esto particularmente debido al mayor dinamismo que presentan las 
asignaciones establecidas para instancias como COAPAES y el Fideicomiso 
Promotor Urbano de Sonora, que respectivamente acumulan avances del 88.74 y 
88.57 por ciento. 

En lo que concierne a las Transferencias que se aplican por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Económico y Productividad, el tercer trimestre muestra 
solamente un ejercicio por 3 millones 920 mil pesos, cuando en el lapso previo 
fue de 14 millones 709 mil pesos, 3.7 veces mayor a la que ahora se obtiene, lo 
cual se traduce en un avance acumulado de solamente 61 por ciento, debiendo 
hacer notar que la mayor parte de esta notable reducción (3 millones 111 mil 
pesos) se concentra en el agregado correspondiente al Consejo Estatal de 
Promoción Económica, mismo que ubica su avance acumulado en un 56.47 por 
ciento de su monto total de 45 millones de pesos. 
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A diferencia de ello, en las instancias de la Secretaría de Turismo se aprecia un 
avance acumulado del 90.51 por ciento ello debido primordialmente a que el 
monto de un millón 83 mil pesos que ejerce en el tercer trimestre, muestra un 
incremento del 73.84 por ciento respecto de la cifra previa que fue de 623 mil 
pesos. 

Finalmente, las Erogaciones No Sectorizables, que es el último concepto que se 
analiza como parte de las Transferencias que se ejercen en el ámbito del Poder 
Ejecutivo, los recursos que se le asignan están destinados a apoyar el pago de 
nómina de Pensionados y Jubilados del ISSSTESON. 

De esta forma, la cifra de 13 millones 466 mil pesos que ejerce por concepto de 
apoyo a ISSSTESON en el pago de la nómina de pensionados y jubilados, en el 
renglón de Erogaciones No Sectorizables durante el tercer trimestre, contribuye a 
que su avance acumulado alcance el 72.89 por ciento de los 60 millones que 
fueron aprobados en este concepto. 

- Transferencias Municipales 

Los recursos que por mandato de Ley se transfieren a los 72 municipios el Estado 
constituyen otro componente importante del Capítulo de Transferencias de 
Recursos Fiscales, mismo que en este trimestre ejerce 687 millones 79 mil pesos, 
cantidad que aunada al monto previamente acumulado de un mil 183 millones 
428 mil pesos representa un avance del 83.47 por ciento al ascender el monto 
del ejercicio a una cifra de un mil 875 millones 507 mil pesos, cuya estructura se 
describe en el siguiente esquema. 
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Distribución de las Transferencias Municipales 
(Miles de pesos) 

Concepto 
Aprobado 

2003 
Primer 

Trimestre 
Segundo 
Trimestre 

Tercer 
Trimestre 

Acumulado 
Avance 

% 
       

Participaciones Federales 1,934,619 482,358 497,910 522,056 1,502,324 77.65 

Participaciones Estatales 30,098 9,675 14,297 9,029 33,001 109.65 

Fondo de Infraestructura Social Municipal 190,754 57,423 57,424 57,425 172,272 90.31 

Otros Recursos 91,572 22,441 46,900 98,569 167,910 183.36 

       

Total 2,247,043 571,897 616,531 687,079 1,875,508 83.47 

 

En esta distribución se observa que el renglón de Participaciones Federales 
ejerce recursos por 522 millones 56 mil pesos en el tercer trimestre, mostrando 
un avance acumulado del 77.65 por ciento respecto de su total anual de mil 934 
millones 619 mil pesos, sobre lo cual se anexa al final de este apartado el 
esquema que ilustra las asignaciones que se entregaron a cada uno de los 72 
Ayuntamientos. 

Por otra parte, a pesar de que las Participaciones Estatales no han mostrado un 
comportamiento sostenido a la alza en cada trimestre, como si se observa en el 
rubro antes descrito, con el monto de 9 millones 29 mil pesos que ejercen 
durante el tercer trimestre logran presentar un avance acumulado de 109.65 por 
ciento, aspecto que visto a la luz de los apremios financieros que afrontamos los 
dos órdenes de gobierno, la parte estatal, ha tenido la sensibilidad que el sentido 
común aconseja, flexibilizando los calendarios de gasto para aportar algo de 
liquidez en los momentos que más se ha requerido. 
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Este aspecto también queda de manifiesto en la evolución que presentan las 
transferencias consideradas en el renglón correspondiente a Otros Recursos, en 
el cual destaca el hecho de que el monto de 98 millones 569 mil pesos que 
ejerce durante el tercer trimestre, duplica la cifra de 46 millones 900 mil pesos 
ejercida en el segundo trimestre, misma que a su vez duplica la del período 
previo; de tal modo que en forma acumulada se registra un avance de 183.36 
por ciento. 

En cambio, los recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal, que al 
igual que las Participaciones Federales, se encuentran sujetos a calendario 
federal, muestran como característica que en cada trimestre han registrado un 
ejercicio por 57 millones 425 mil pesos, con lo cual su avance acumulado 
asciende al 90.31 por ciento de su monto anual de 190 millones 755 mil pesos. 

Como fue indicado, la participación que corresponde a cada uno de los 72 
municipios en la distribución de las Participaciones Federales, será detallada 
conforme al esquema que se presenta al final del análisis de este agregado. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
Participaciones a Municipios Trimestre Julio-Septiembre 2003 

(Pesos) 
CLAVE MUNICIPIO Julio Agosto Septiembre T o t a l 

      

1 ACONCHI 445,386  352,548  328,395  1,126,329  

2 AGUA PRIETA 4,846,959  3,980,272  3,782,355  12,609,586  

3 ALAMOS 2,955,268  2,366,545  2,241,041  7,562,854  

4 ALTAR 821,296  656,466  640,599  2,118,362  

5 ARIVECHI 390,891  306,642  287,295  984,827  

6 ARIZPE 576,642  454,490  426,765  1,457,898  

7 ATIL 335,878  259,509  242,229  837,617  

8 BACADEHUACHI 366,238  284,456  266,489  917,184  

9 BACANORA 360,022  278,453  259,595  898,069  

10 BACERAC 386,170  301,148  278,927  966,245  

11 BACOACHI 383,494  298,896  279,360  961,750  

12 BACUM 2,475,093  2,141,271  2,269,433  6,885,797  

Cont…      
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CLAVE MUNICIPIO Julio Agosto Septiembre T o t a l 

      

13 BANAMICHI 383,066  298,637  278,989  960,692  

14 BENITO JUAREZ 1,838,976  1,551,358  1,672,371  5,062,705  

15 BAVIACORA 578,186  460,265  429,053  1,467,504  

16 BAVISPE 380,817  299,355  279,224  959,396  

17 BENJAMIN HILL 786,167  623,991  587,244  1,997,401  

18 CABORCA 6,168,937  4,994,350  4,758,382  15,921,669  

19 CAJEME 30,609,827  25,546,142  24,847,687  81,003,656  

20 CANANEA 3,649,102  2,945,054  2,767,939  9,362,096  

21 CARBO 628,284  498,775  471,839  1,598,898  

22 LA COLORADA 444,830  348,685  327,069  1,120,583  

23 CUCURPE 351,238  273,508  252,262  877,008  

24 CUMPAS 811,866  641,701  606,732  2,060,298  

25 DIVISADEROS 338,321  262,869  245,515  846,705  

26 EMPALME 4,641,559  3,763,330  3,578,358  11,983,248  

27 ETCHOJOA 5,355,027  4,669,519  4,851,596  14,876,142  

28 FRONTERAS 892,982  718,925  671,722  2,283,629  

29 GRANADOS 363,523  280,584  263,128  907,235  

30 GUAYMAS 11,869,795  10,001,714  9,452,523  31,324,031  

31 HERMOSILLO 48,990,061  40,194,228  38,168,393  127,352,683  

32 HUACHINERA 382,992  296,216  276,596  955,804  

33 HUASABAS 352,347  272,127  254,800  879,274  

34 HUATABAMPO 6,478,763  5,438,874  5,052,272  16,969,910  

35 HUEPAC 357,398  277,438  260,395  895,231  

36 IMURIS 980,027  787,077  754,311  2,521,415  

37 MAGDALENA 2,329,379  1,883,484  1,785,305  5,998,168  

38 MAZATAN 396,818  309,832  288,591  995,241  

39 MOCTEZUMA 636,920  505,771  471,942  1,614,633  

40 NACO 674,613  532,541  507,011  1,714,165  

41 NACORI CHICO 488,382  382,612  357,834  1,228,828  

42 NACOZARI DE G. 1,991,025  1,584,866  1,489,633  5,065,524  

43 NAVOJOA 12,765,746  10,437,441  10,094,541  33,297,727  

44 NOGALES 12,598,176  10,330,609  9,818,556  32,747,341  

45 ONAVAS 323,483  250,937  232,187  806,608  

46 OPODEPE 506,375  399,910  375,457  1,281,742  

47 VILLA HIDALGO 410,439  322,248  301,076  1,033,762  

48 OQUITOA 327,044  250,836  234,780  812,659  

49 PITIQUITO 956,564  769,826  743,218  2,469,607  

50 PUERTO PEÑASCO 2,705,742  2,200,531  2,085,824  6,992,097  

51 QUIRIEGO 573,953  452,979  423,679  1,450,611  

52 RAYON 400,482  310,101  292,066  1,002,648  

53 R. DE TESOPACO 789,407  624,498  587,321  2,001,227  

54 SAHUARIPA 907,490  722,020  674,712  2,304,222  

Cont…      
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CLAVE MUNICIPIO Julio Agosto Septiembre T o t a l 

      

55 S. FELIPE DE JESUS 318,904  246,793  228,464  794,161  

56 SAN JAVIER 315,979  242,660  225,098  783,737  

57 SAN LUIS RIO C. 12,146,762  9,953,646  9,453,130  31,553,538  

58 SAN MIGUEL DE D. H. 517,563  417,768  395,863  1,331,194  

59 SAN PEDRO DE L. C. 415,391  324,175  304,706  1,044,273  

60 SANTA ANA 1,370,247  1,102,246  1,043,972  3,516,465  

61 SANTA CRUZ 372,594  293,480  272,310  938,384  

62 SARIC 430,873  335,926  315,972  1,082,771  

63 SOYOPA 417,225  323,725  304,120  1,045,069  

64 GRAL. P. ELIAS CALLES 1,250,238  1,005,731  949,004  3,204,974  

65 SUAQUI GRANDE 364,332  283,014  264,244  911,590  

66 TEPACHE 435,792  339,509  315,722  1,091,023  

67 SAN IGNACIO RIO M. 1,138,273  1,003,340  1,183,511  3,325,124  

68 TRINCHERAS 406,700 315,905  296,439  1,019,043  

69 TUBUTAMA 412,629  321,142  301,162  1,034,932  

70 URES 1,078,700 858,343  807,537  2,744,580  

71 VILLA PESQUEIRA 398,598  312,568  295,193  1,006,358  

72 YECORA 713,661  568,756  537,316  1,819,733  

      

  204,263,924  167,645,185 160,668,377  532,577,487 

 

- Poderes y Organismos Autónomos 

Los recursos agrupados en este agregado presentan un ejercicio de 61 millones 
894 mil pesos, cifra que agregada al monto previo de 108 millones 818 mil 
pesos, muestra un avance del 80.44 por ciento, lo cual se representa en el 
siguiente esquema. 
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Transferencias a Poderes y Organismos Autónomos 
(Miles de pesos) 

 Aprobado 
2003 

Primer 
Trimestre 

Segundo 
Trimestre 

Tercer 
Trimestre Acumulado Avance 

% 
       

Congreso del Estado 86,588 19,710 19,314 31,990 71,014 82.01 

Supremo Tribunal de Justicia 20,164 7,777 6,313 2,551 16,641 82.53 

Organismos Electorales 93,000 25,169 24,236 24,233 73,638 79.18 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 12,473 3,194 3,105 3,120 9,419 75.52 

       

Total 212,225 55,850 52,968 61,894 170,712 80.44 

 

En esta distribución se aprecia la relevancia que adquieren recursos ejercidos por 
el H. Congreso del Estado, que al presentar un ejercicio por 31 millones 990 mil 
pesos en el tercer trimestre, en forma acumulada su avance significa el 82.01 por 
ciento del monto anual, ello debido al hecho de que esta cifra de 31 millones 990 
mil pesos, significa un incremento del 65.66 por ciento, que influye para que el 
acumulado previo que era del 41.07 por ciento se leve a 82.01 por ciento al 
concluir el tercer trimestre del año. 

Por lo que concierne a la evolución de los recursos asignados al Supremo 
Tribunal de Justicia, si bien es cierto que con el monto de 2 millones 551 mil 
pesos que ejerce en el tercer trimestre, su avance acumulado se ubica también 
en un 82.53 por ciento de su monto anual, éstos describen una trayectoria 
diferente. 

Después del monto de 7 millones 777 mil pesos que fueron ejercidos durante el 
primer trimestre, los monto posteriores han ido a la baja, a tal punto que, 
mientras al cifra del primer trimestre significó una participación del 38.57 por 
ciento del monto anual, la del tercer trimestre sólo representa una participación 
del 12.65 por ciento. 
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Por lo que respecta a la evolución que muestran los recursos asignados a los 
Organismos Electorales, se aprecia que con el monto de 24 millones 233 mil 
pesos que ejercen en el tercer trimestre, acumulan un avance del 79.18 por 
ciento, en torno de lo cual cabe hacer notar que tanto el monto de los recursos 
aprobados, como la dinámica misma de su ejercicio, revelan las diferencias entre 
un año electoral como lo fue el 2003 y otro que no se encuentra bajo la 
influencia de un proceso de esta naturaleza 

Así, mientras que en el 2002 solamente se aprobaron recursos por 29 millones 
560 mil pesos, en el 2003 únicamente el ejercicio del primer trimestre requirió 
una cifra (25 millones 169 mil pesos) equivalente al 85.37 por ciento de lo 
aprobado para todo el año 2002, así como también el monto de 73 millones 638 
mil pesos acumulado en 2003, es ya 2.5 veces mayor a lo aprobado para 2002. 

Así, como parte representativa del gasto programable ejercido por las 
dependencias del Poder Ejecutivo, aún debe de ponderarse el ejercicio de los 
recursos contemplados en el capítulo de Inversiones en Infraestructura para el 
Desarrollo, mismo que como signo importante de su evolución muestra un 
ejercicio acumulado que al ascender a la cifra de 837 millones 882 mil pesos, 
significa un avance del 92.12 por ciento respecto de su asignación anual de 909 
millones 458 mil pesos. 

 Inversiones en Infraestructura para el Desarrollo 

Con relación al presupuesto autorizado asignado al Capítulo 6000 de Inversiones 
en Infraestructura para el Desarrollo, al cierre del trimestre los registros 
financieros presentan modificaciones con respecto a la asignación original, tanto 
en sus montos como al interior de sus programas y proyectos.  
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La asignación presupuestal aprobada para el presente ejercicio fiscal en este 
Capítulo de Gasto, asciende a la cantidad de 909.5 millones de pesos estatales, 
los cuales se complementan con 651.9 millones de pesos federales y 335.7 
millones de pesos de los beneficiarios, que sumados contabilizan una 
disponibilidad inicial de 1,897.1 millones de pesos. 

En el cuadro siguiente, se presenta en resumen la integración por fuente de 
financiamiento de los recursos autorizados para inversión, por modalidad de 
gasto. 

 
Presupuesto de Egresos Autorizado por Modalidad 
Inversiones en Infraestructura para el Desarrollo 

 
Miles de Pesos 

Modalidad Total Estatal Federal Otros 
Programas Estatales 105,685.6 102,105.6  3,580.0 
Normal Convenido 979,311.0 320,737.7 341,458.2 317,115.1 
Convenio de Desarrollo Social 99,975.0 17,750.0 82,225.0  
Programa de Infraestructura Social 492,365.0 439.865.0 37,500.0 15,000.0 
Financiamiento Vía Crédito Banobras 29,000.0 29,000.0   

Subtotal 1,706,336.6 909,458.3 461,183.2 335,695.1 
Ramo 33 (FAISM) 190,754.5  190,754.5  

Total General 1,897,091.1 909,458.3 651,937.7 335,695.1 

 

Cabe aclarar, que en la estructura financiera en la aportación federal están 
incluidos 190.7 millones de pesos procedentes del Ramo 33 denominado Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISM), que 
contablemente se registran en el Capítulo 4000 de Transferencias de Recursos 
Fiscales, y se adicionan en el análisis de este capítulo en consideración de su 
destino final, que es su canalización a los 72 municipios para la ejecución directa 
de obra pública. 
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Por su parte, al cierre del tercer trimestre la cifra correspondiente a los recursos 
estatales se sitúa en 1,043.3 millones de pesos, 133.8 millones de pesos por 
arriba de la autorización original, lo que representa un incremento acumulado de 
14.7 por ciento. 

En el cuadro comparativo siguiente, se presenta en resumen el comportamiento 
del recurso estatal por modalidad, incorporando la información referente al 
segundo y tercer trimestre, con el propósito de proporcionar una visión clara y 
continua de la evolución de estos recursos estatales, así mismo, se adiciona el 
calculo de la variación presupuestal absoluta y relativa con relación a la 
asignación estatal original. 

 
Evolución de los Recursos Estatales 

Miles de pesos 
Evolución del Presupuesto Estatal Variación (*) 

Modalidad 
Original 2º. Trim. 3er. Trim. Absoluta % 

Programas Estatales 102,105.6 213,744.9 203,298.6 101,193.0 99.1 
Normal Convenido 320,737.7 438,515.4 429,100.8 108,363.1 33.8 
Convenio de Desarrollo Social 17,750.0 17,750.0 13,800.0 -3,950.0 -22.3 
Infraestructura Social y Estatal 439,865.0 412,701.8 368,143.9 -71,721.1 -16.3 
Financiamiento Vía Crédito Banobras 29,000.0 29,000.0 29,000.0 0.0 0.0 

Total General 909,458.3 1,111,712.1 1,043,343.3 133,885.0 14.7 
 (*) Presupuesto modificado al Tercer Trimestre con relación a la asignación estatal original. 

 

Al igual que los recursos estatales, los federales también registran modificaciones 
con respecto a lo presentado en el informe anterior; situándose su monto  en  
606.2 millones de pesos, lo que nos indica una reducción de 45.8 millones de 
pesos con relación a la previsión original, que en números relativos es el 7.2 por 
ciento. 
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Por su parte, del análisis de los informes proporcionados por las dependencias, 
se deduce que las aportaciones de los beneficiarios, municipios y recursos 
propios de organismos descentralizados canalizados a inversión, también 
presentan modificaciones, reduciendo su monto a 312.5 millones de pesos, lo 
que representa una aportación menor de 6.9 por ciento con respecto a la 
previsión original. 

En resumen, al incorporar las cifras modificadas por fuente de financiamiento, la 
integración del presupuesto global para el Capítulo 6000 de Inversiones en 
Infraestructura para el Desarrollo al mes de septiembre, por Modalidad de Gasto, 
queda estructurado de acuerdo al siguiente cuadro resumen: 

 
Presupuesto Modificado por Modalidad al Tercer Trimestre 

Miles de Pesos 
Modalidad Total Estatal Federal Otros 

Programas Estatales 207,028.0 203,298.6  3,729.4 
Normal Convenido 995,205.4 429,100.8 300,597.0 265,507.6 
Convenio de Desarrollo Social 119,399.0 13,800.0 77,331.3 28,267.7 
Programas de Infraestructura Social 293,837.3 241,337.3 37,500.0 15,000.0 
Financiamiento Vía Crédito Banobras 29,000.0 29,000.0   
Programas de Infraestructura Estatal 126,806.6 126,806.6   

Subtotal 1,771,276.3 1,043,343.3 415,728.3 312,504.7 
Ramo 33 (FAISM) 190,754.5  190,754.5  

Total General 1,962,030.8 1,043,343.3 606,182.8 312,504.7 

 

De esta manera queda integrado el presupuesto modificado al tercer trimestre 
situándose con un monto global de 1,962.0 millones de pesos, lo que significa 
una variación porcentual positiva de 3.4 por ciento con relación a la previsión 
autorizada original. 

Ahora bien, considerando las fuentes de financiamiento, el recurso estatal se 
incrementa con respecto a la asignación original en 14.7 por ciento, los recursos 
federales disminuyen en 7.2 por ciento y el concepto “Otros” disminuye en 6.9 
por ciento. 
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En los puntos siguientes se explican detalladamente las modificaciones 
practicadas a los registros financieros de los programas en cada una de las 
modalidades del gasto. 

Programas Estatales 

La evolución de los recursos del Estado modificados por dependencia ejecutora, 
al cierre del período que se informa en la modalidad de programas estatales 
presenta el siguiente comportamiento: 

 
Evolución de Recursos de la Modalidad Programas Estatales 

Miles de Pesos 
Evolución del Presupuesto Estatal Variación (*) Dependencia 
Original 2do. Trim. 3er. Trim. Absoluta % 

Secretaría de Gobierno 12,000.0 16,788.2 22,270.4 10,270.4 85.6 
Sría. de Planeación del Dsllo. y Gasto Púb. 3,000.0 3,000.0 2,926.4 -73.6 -2.5 
Secretaría de Finanzas 3,000.0 4,233.5 5,412.1 2,412.1 80.4 
Secretaría de Educación y Cultura 15,200.0 10,200.0 11,500.0 -3,700.0 -24.3 
Secretaría de Salud Pública  2,000.0 14,300.0 14,300.0 100.0 
Sría. de Infraestructura Urbana y Ecología 9,330.0 91,679.4 99,665.7 90,335.7 968.2 
Sría. de Dsllo. Económico y Productividad 32,762.7 40,075.1 13,331.2 -19,431.5 -59.3 
Secretaría de Fomento Agrícola 10,720.0 9,533.3 9,483.3 -1,236.7 -44.5 
Secretaría de Fomento Ganadero 7,592.9 2,592.9 2,592.9 -5,000.0 -65.9 
Secretaría de Fomento al Turismo 5,200.0 5,600.0 4,596.2 -603.8 -11.6 
Procuraduría General de Justicia del Edo. 3,000.0 3,000.0 3,000.0 0.0 0.0 
Desarrollo Municipal 300.0 25,042.5 14,220.4 13,193.0 4,640.1 
Total General 102,105.6 213,744.9 203,298.6 101,193.0 99.1 

 (*) Presupuesto Modificado al Tercer Trimestre con relación a la asignación estatal original. 

 

Como se observa en el cuadro anterior, al término del mes de septiembre la 
modalidad de programas estatales registra un incremento en su asignación de 
101.2 millones de pesos con relación al monto original, que significa un aumento 
de casi el 100 por ciento. 
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La Secretaría de Gobierno registra un incremento presupuestal de 10.3 millones 
de pesos, de los cuales 5.5 millones de pesos se transfirieron durante el tercer 
trimestre etiquetándose al Fondo Estatal para el Desarrollo de las Etnias; 
rehabilitación y equipamiento de Oficialías del Registro Civil y adquisición de 
equipo de Seguridad Pública. 

De la misma manera, la Secretaría de Planeación del Desarrollo y Gasto Público 
presenta una reducción de 73 mil 600 pesos que se transfirieron al fondo de 
previsión para programas adicionales. 

La Secretaría de Finanzas presenta un incremento de 2.4 millones de pesos 
destinados a reforzar las acciones del Programa de Atención Ciudadana y 
Protección Patrimonial. 

Por su parte, a la Secretaría de Educación y Cultura se le dio suficiencia a su 
presupuesto por transferencia de recursos, incrementando su asignación en 1.3 
millones de pesos con respecto al trimestre anterior, para  apoyar la 
instrumentación de los proyectos de  rehabilitación y acondicionamiento de la 
Universidad Tecnológica del Sur y el equipamiento de escuelas por inicio del ciclo 
escolar 2003-2004. 

A la Secretaría de Salud Pública se le asignaron recursos en esta modalidad de 
gasto por 14.3 millones de pesos, derivados de transferencias por 
reprogramación, que se destinan a la ejecución de 12 proyectos de 
rehabilitación, ampliación y terminación de Hospitales Generales de la Entidad. 
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La Secretaría de Infraestructura Urbana y Ecología presenta un incremento de 
90.3 millones de pesos con respecto a la asignación original, de los cuales 8.0 
millones de pesos corresponden al trimestre que se informa y que provienen de 
recursos federalizados canalizados al Fideicomiso Carretero de Sonora, para dar 
suficiencia a las obras que se realizan en las carreteras Cucurpe-Sinoquipe; 
Caborca-Puerto Peñasco; Carbó-Rayón; Sahuaripa - Tepache y Magdalena-
Cucurpe-Sinoquipe.  

Con respecto a las cifras registradas en el presupuesto modificado 
correspondiente a la Secretaría de Desarrollo Económico y Productividad, se 
observa en esta modalidad de gasto una reducción de 19.4 millones de pesos 
con respecto a la asignación original, derivado de la reprogramación de los 
recursos asignados al Fondo de Desarrollo Económico. 

Por su parte, los registros financieros de las Secretarías de Fomento Agrícola y 
Fomento Ganadero, presentan reducciones en esta modalidad de gasto de 1.2 y 
5.0 millones de pesos respectivamente, derivados de transferencias por la 
reprogramación de recursos asignados para Garantías Líquidas. 

La Secretaría de Fomento al Turismo registra una reducción en su presupuesto 
del orden de 603 mil 800 pesos, por la cancelación de los proyectos de Eventos 
de Fomento a las Inversiones y Campaña de Publicidad en Norteamérica. 

Por su parte, la Procuraduría General de Justicia del Estado, se mantiene su 
asignación original de 3.0 millones de pesos sin modificaciones. 



 98

Finalmente, la Dependencia Virtual Desarrollo Municipal registra un incremento 
en su presupuesto del orden de los 13.2 millones de pesos, con respecto a la 
asignación original, que se deriva de transferencias de las dependencias, para 
apoyar con recursos a los distintos Ayuntamientos del Estado en la ejecución de 
obras de infraestructura prioritaria, así como para dar suficiencia al Programa de 
Garantías líquidas a Proyectos Productivos y al Programa de Infraestructura y 
Reservas Territoriales. 

En resumen, la distribución del presupuesto modificado por dependencia para 
esta modalidad de gasto es la siguiente: 

 
Presupuesto Modificado Asignado a Programas Estatales 

Miles de Pesos 

Dependencia Total Estatal Otros 
Secretaría de Gobierno 22,270.4 22,270.4  
Sría. de Planeación del Dsllo. y Gasto 
Púb. 2,926.4 2,926.4  

Secretaría de Finanzas 5,412.1 5,412.1  
Secretaría de Educación y Cultura 11,500.0 11,500.0  
Secretaría de Salud Pública 14,300.0 14,300.0  
Sría. de Infraestructura Urbana y 
Ecología 99,665.7 99,665.7  

Sría. de Dllo. Económico y Productividad 13,331.2 13,331.2  
Secretaría de Fomento Agrícola 9,712.7 9,483.3 229.4 
Secretaría de Fomento Ganadero 6,092.9 2,592.9 3,500.0 
Secretaría de Fomento al Turismo 4,596.2 4,596.2  
Procuraduría Gral. de Justicia del Estado 3,000.0 3,000.0  
Desarrollo Municipal 14,220.4 14,220.4  

Total 207,028.0 203,298.6 3,729.4 
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Normal Convenido 

Por su parte, la modalidad normal convenido al cierre del presente informe 
presenta modificaciones presupuestales, registrando un incremento de 108.4 
millones de pesos con respecto a la asignación original, ubicándose en 429.1 
millones de pesos; en el cuadro comparativo siguiente se resume la integración 
financiera de las aportaciones del Estado en los programas convenidos, así como 
las dependencias involucradas en el ejercicio de los recursos. 

Evolución del Presupuesto Estatal en Normal Convenido 
Miles de Pesos 

Evolución del Presupuesto Variación Programas Convenidos y Federalizados 
Original 2º. Trim. 3er. Trim. (*) 

Alianza para el Campo 75,841.0 81,140.4 85,234.5 9,393.5 
Secretaría de Fomento Agrícola 38,433.9 43,733.3 47,827.4 9,393.5 
Secretaría de Fomento Ganadero 37,407.1 37,407.1 37,407.1 - 

     Seguridad Pública 92,157.1 116,433.9 90,395.7 -1,761.4 
Secretaría de Gobierno 75,556.1 101,332.9 68,113.2 -7,442.9 
Procuraduría General de Justicia del Estado 16,601.0 15,101.0 22,282.5 5,681.5 

     Infraestructura Educativa 116,658.1 116,658.1 131,630.1 14,972.0 
Secretaría de Educación y Cultura 116,658.1 116,658.1 131,630.1 14,972.0 

Fondos de Fomento Turístico 2,550.0 2,550.0 5,100.0 2,550.0 
Secretaría de Fomento al Turismo 2,550.0 2,550.0 5,100.0 2,550.0 
     Otros Programas Agropecuarios 18,346.1 90,616.4 86,123.7 67,777.6 
Secretaría de Fomento Agrícola 13,346.1 85,616.4 86,123.7 72,777.6 
Secretaría de Fomento Ganadero 5,000.0 5,000.0 0.0 -5,000.0 
     Agua Potable y Alcantarillado 12,623.1 21,166.6 20,666.7 5,043.6 
Sría. de Infraestructura Urbana Y Ecología 12,623.1 21,166.6 20,666.7 8,043.6 
     

Capacitación y Servicio de Empleo 659.0 450.0 450.0 -209.0 
Sría. de Dllo. Económico y Productividad 659.0 450.0 450.0 -209.0 
     

Apoyo a Empresas y Cadenas Productivas 1,903.3 6,500.0 6,500.0 4,596.7 
Sría. de Dllo. Económico y Productividad 1,903.3 6,500.0 6,500.0 4,596.7 
     

Adquisición de Terrenos en Zona Serrana  3,000.0 3,000.0 3,000.0 
Secretaría de Finanzas  3,000.0 3,000.0 3,000.0 
     Total 320,737.7 438,515.4 429,100.7 108,363.0 

 (*) Presupuesto modificado al tercer trimestre con relación a la asignación estatal original 
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La asignación que el Estado destina al Programa Alianza para el Campo registra 
un incremento de 9.4 millones de pesos derivado de transferencias a la 
Secretaría de Fomento Agrícola, en tanto la de Fomento Ganadero se mantiene 
sin modificaciones. 

Ahora bien, considerando  el proceso de concertación con al Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, referente a la 
aprobación de los Anexos Técnicos de los componentes del Programa Alianza 
para el Campo, la distribución y composición de los recursos estatales, federales 
y de productores por dependencia ejecutora es la siguiente:  

 
Presupuesto Modificado Secretaría de Fomento Agrícola 

Programa Alianza para el Campo 
Miles de Pesos 

Componente Total Estatal Federal Otros 
Promoción de las Exportaciones (PROEXIN) 1,459.7 233.9  1,225.8 
Sistema de Infor. p/el Dllo. Rural Sustentable 566.1 366.1 200.0  
Sistema de Riego Tecnificado 144,277.5 1,697.9 60,170.9 82,408.7 
Mecanización 27,450.0 300.0 4,950.0 22,200.0 
Transferencia de Tecnología 26,460.5 6,662.2 11,798.3 8,000.0 
Sanidad Vegetal 38692.4 13,692.4 12,500.0 12,500.0 
Cultivos Estratégicos 3,448.8 100.0 1,522.7 1,826.1 
Agricultura Bajo Ambiente Controlado 2,842.0 1,350.0 300.0 1,192.0 
Apoyos a Proyectos de Inversión Rural (PAPIR) 30,106.5 4,600.4 13,238.7 12,267.4 
Desarrollo de las Capacidades del Medio Rural 8,917.9 2,531.3 6,386.6  
Inocuidad Agroalimentaria 3,418.3 1,372.7 1,022.8 1,022.8 
Desarrollo Fuerte Mayo 53,920.5 14,920.5 30,000.0 9,000.0 

Total 341,560.2 47,827.4 142,090.0 151,642.8 

 

Como se observa en el cuadro la integración global de los recursos modificados 
asignados a la Secretaría de Fomento Agrícola se sitúa en 341.6 millones de 
pesos. 
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Presupuesto Modificado Secretaría de Fomento Ganadero 
Programa Alianza para el Campo 

Miles de Pesos 
Componente Total Estatal Federal Otros 

Salud Animal 21,000.0 7,000.0 7,000.0 7,000.0 
Transferencia de Tecnología 16,000.0 4,000.0 8,000.0 4,000.0 
Proyectos Agropecuarios Integrales 4,000.0 2,000.0 2,000.0  
Sistema de Infor. Agroalimentaria y Pesquera 700.0 350.0 350.0  
Mejoramiento Genético 12,492.0 3,000.0 3,000.0 6,492.0 
Fomento Lechero 9,000.0 2,000.0 2,000.0 5,000.0 
Fomento Avícola y Porcícola 18,000.0 4,000.0 4,000.0 10,000.0 
Fomento Apícola 6,000.0 1,000.0 1,000.0 4,000.0 
Recuperación de Tierras de Pastoreo 47,146.0 5,503.4 18,550.7 23,091.9 
Apoyo al Desarrollo Rural 56,000.0 7,500.0 22,500.0 26,000.0 
Desarrollo de Capacidades en el Medio Rural 4,215.0 1,053.7 3,161.3  

Total 194,553.0 37,407.1 71,562.0 85,583.9 

 

Con respecto a la Secretaría de Fomento Ganadero al cierre del tercer trimestre 
el Programa de Alianza para el Campo presenta una asignación global de 194.6 
millones de pesos. 

El Programa Alianza Estatal por la Seguridad Pública presenta una aparente 
reducción global en inversión de 1.8 millones de pesos, derivados de 
transferencias por reclasificación de partidas a otros capítulos de gasto 
contemplados desde su inicio en el Convenio. 

Cabe destacar que en este caso simplemente se hizo una modificación contable 
sin alterar las acciones contempladas en el programa convenido con la Secretaría 
de Seguridad Pública. 

Por su parte, en lo que se refiere a la modalidad de normal convenido de la 
Secretaría de Educación y Cultura, se registra un incremento  en su asignación 
de 15.0 millones de pesos por concepto de la ministración de los recursos del 
Ramo 33 Fondo de Aportaciones Múltiples para Educación Superior. 



 102

Como se observa en el cuadro de referencia, los recursos destinados a los 
Fondos de Fomento al Turismo se incrementan con recursos federalizados en 2.5 
millones de pesos, que corresponden al Convenio de Coordinación y 
Reasignación de Recursos para Obras de Desarrollos Turísticos, concertados con 
la Secretaría de Turismo (SECTUR) y el Gobierno del Estado para el presente 
ejercicio fiscal. 

Estos recursos se destinan a la tercer etapa de la modernización del Malecón de 
Puerto Peñasco; integración de Alamos al Programa de Pueblos Mágicos; 
construcción de área de campamento y estacionamiento en Mazatán; 
mejoramiento de la imagen urbana de Nogales; hundimiento de arrecifes en San 
Carlos Guaymas y  construcción de centro recreativo en Yécora. 

En lo que se refiere a otros programas agropecuarios, la asignación presupuestal 
presenta un incremento de 67.8 millones de pesos derivados de la ampliación de 
72.8 millones de pesos en Fomento Agrícola y por la reducción de 5.0 millones de 
pesos asignados originalmente para aportación estatal de paripassu en 
programas federales en ganadería. 

La integración de los recursos autorizados para agricultura por programa y 
estructura financiera es la siguiente: 

Secretaría de Fomento Agrícola 
Otros Programas Convenidos 

Presupuesto Modificado 
Miles de Pesos 

Programa Total Estatal Federal Otros 
Instrum. de Fondo de Garantía y Capitalización 6,565.3 6,565.3   
Desarrollo Agroindustrial Cultivo de Vid y Estudio 
de Competitividad 15,752.0 15,752.0   

Prog. de Desarrollo Forestal (PRODEFOR) 9,166.7 2,000.0 4,666.7 2,500.0 
Prog. Nacional de Reforestación (PRONARE) 7,668.0 1,346.1 6,321.9  
Aportación Est. para Paripassu 1,737.2 1,737.2   
Rehabilitación del Distrito de Riego No. 14 3,676.0 3,000.0  676.0 
Fondo para Operación de Perforadora de Pozos 1,416.4 1,000.0  416.4 
Prog, Especial Emergencia Zona Sur del Edo. 59,261.1 52,380.0  6,881.1 
Programa Emergente Agropecuario 2,863.7 2,343.1  520.6 

Total 108,106.4 86,123.7 10,988.6 10,994.1 
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El Convenio de Agua Potable y Alcantarillado asignado para su ejecución a la 
Secretaría de Infraestructura Urbana y Ecología, durante el trimestre que se 
informa presenta contablemente una reducción de 500 mil pesos, por 
transferencia de recursos a la modalidad de programas estatales del proyecto de 
relocalización, electrificación y equipamiento del pozo de Agiabampo del 
municipio de Navojoa. 

Ahora bien, considerando el monto global modificado asignado a este convenio, 
el cual asciende a la cantidad de 20.7 millones de pesos, y comparándolo con la 
asignación original, presenta un incremento de 8.0 millones de pesos, los cuales 
se explicaron ampliamente en el Informe anterior. 

Los Programas de Capacitación y Servicio de Empleo; Apoyo a Empresas y 
Cadenas Productivas y Adquisición de Terrenos en Zona Serrana, se mantienen 
en los mismos términos a los presentados en el Informe anterior. 

Considerando los recursos federales, así como las demás aportaciones que 
conforman la modalidad normal convenido, el resumen de su estructura 
financiera modificada por dependencia queda de la siguiente manera: 

 
Presupuesto Modificado de los Programas Convenidos 

Miles de Pesos 
Dependencia Total Estatal Federal Otros 

Secretaría de Gobierno 68,113.2 68,113.2   
Secretaría de Finanzas 3,000.0 3,000.0   
Secretaría de Educación y Cultura 178,556.6 131,630.2 32,523.1 14,403.3 
Sría. De Infraestructura Urbana y Ecología 32,842.9 20,666.6 12,176.3  
Sría. de Desarrollo Económico y 33,913.3 6,950.0 26,963.3  
Secretaría de Fomento Agrícola 451,743.8 133,951.2 154,822.2 162,970.4 
Secretaría de Fomento Ganadero 194,553.0 37,407.1 71,562.0 85,583.9 
Secretaría de Fomento al Turismo 10,200.0 5,100.0 2,550.0 2,550.0 
Procuraduría General de Justicia del Estado 22,282.5 22,282.5   

Total 995,205.3 429,100.8 300,596.9 265,507.6 
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El presupuesto global asignado a los Programas Convenidos y Federalizados al 
cierre de este período, se sitúa en 995.2 millones de pesos, integrándose con 
429.1 millones de pesos estatales, 300.6 millones de pesos federales y 265.5 
millones de pesos de aportaciones. 

Convenio de Desarrollo Social 

Por otra parte, la previsión de recursos destinados a la concertación de obras y 
acciones con la Federación bajo el Convenio de Desarrollo Social, que se destina 
a la ejecución de programas para atender a la población marginada y en pobreza 
extrema, presenta modificaciones con respecto a la asignación original. 

A continuación se da a conocer la evolución de los recursos estatales autorizados 
en el Convenio de Desarrollo Social: 

 
Evolución de Recursos “Convenio de Desarrollo Social” 

Miles de Pesos 
Evolución del Presupuesto Variación (*) Programa 

Original 2do. 3er. Absolut % 
Programa Empleo Temporal 6,525.0 10,000.0 8,814.4 2,289.4 35.1 
Oportunidades Productivas 2,000.0 3,000.0 2,220.4 220.4 11.0 
Estatales por Demanda 3,225.0 1,545.2 - -3,225.0 -
Microregiones 3,000.0 - - -3,000.0 -
Desarrollo de Pueblos Indígenas 3,000.0 3,000.0 2,765.2 -234.8 -7.8 

Total General 17,750.0 17,547.2 13,800.0 -3,950.0 -22.3 
 (*) Presupuesto Modificado al Tercer Trimestre con relación a la asignación estatal original. 

 

Como se observa en el cuadro, el presupuesto estatal modificado asciende a la 
cantidad de 13.8 millones de pesos, presenta una disminución de 3.9 millones de 
pesos con respecto al presupuesto original. 
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Al incorporar a la asignación estatal la inversión federal y las aportaciones de 
ayuntamientos y beneficiarios, el monto global modificado al tercer trimestre de 
los programas que integran el Convenio de Desarrollo Social, se sitúa en 119.4 
millones de pesos, integrándose con 13.8 millones de pesos de recursos fiscales 
estatales, 77.3 millones de pesos federales y 28.3 millones de pesos de otras 
aportaciones. 

La distribución de la inversión consolidada Estado–Federación-Otros, adoptando 
la estructura programática de la SEDESOL es la siguiente: 

 
Inversión Modificada del Convenio de Desarrollo Social 

Ramo 20 Desarrollo Social 
 

Miles de Pesos 
Programa Total Estatal Federal Otros 

Programa de Empleo Temporal 50,372.9 8,814.4 31,189.4 10,369.1 
Jóvenes por México 4,188.9  4,188.9  
Opciones Productivas 15,313.9 2,220.4 7,938.0 5,155.5 
Atención a Jornaleros Agrícolas 12,529.9  7,348.7 5,181.2 
Programa para el Desarrollo Local 11,066.3  10,043.8 1,022.5 
Desarrollo de Pueblos Indígenas 8,756.5 2,765.2 5,991.3  
Programa Hábitat 17,170.6  10,631.2 6,539.4 

Total 119,399.0 13,800.0 77,331.3 28,267.7 

 

Asimismo, considerando la estructura programática del Estado, la distribución de 
los programas emanados del Convenio de Desarrollo Social es la siguiente: 
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Inversión Modificada del Convenio de Desarrollo Social Ramo XX 
Miles de Pesos 

Programa Total Estatal Federal Otros 
Ordenamiento del Territorio 1,000.0  500.0 500.0 
Protección y Preservación Ecológica 1,036.4  1,036.4  
Programa de Apoyo al Servicio Social 3,895.4  3,895.4  
Agua Potable de Zonas Rurales 7,726.9 858.8 6,530.5 337.6 
Alcantarillado de Zonas Rurales 9,214.1 1,238.5 6,189.7 1,785.9 
Urbanización 6,107.7 1,248.5 3,969.1 890.1 
Pavimentación en Colonias populares 4,661.4 1,081.4 2,284.0 1,296.0 
Electrificación 8,763.4 2,765.2 5,998.2  
Vivienda Digna 8,454.8 868.7 2,727.9 4,958.2 
Infraestructura Educativa 2,519.6 43.8 2,302.1 173.7 
Infraestructura Deportiva 541.6 76.3 452.4 12.9 
Centros de Salud 216.5 13.7 186.0 16.8 
Asistencia Social y Servicios Comunitarios 23,382.4 144.7 13,919.0 9,318.7 
Fomento al Desarrollo Urbano y Regional 661.7  330.9 330.8 
Crédito a la Palabra 14,809.7 2,220.4 7,433.8 5,155.5 
Mujeres 3,880.6  2,079.0 1,801.6 
Dllo. De Areas de Riego (Pequeña Irrigación) 12,714.4 2,413.9 8,913.6 1,386.9 
Protección de Area de Cauce Federal 1,166.4 168.7 974.0 23.7 
Infraestructura Pecuaria 4,031.4 586.1 3,301.4 143.9 
Def. y Cond. de la Planeac. del Dllo. Regional 2,730.5  2,730.5  
Caminos Rurales 1,884.1 171.3 1,577.4 135.4 

Total 119,399.0 13,800.0 77,331.3 28,267.7 

 

Cabe señalar que bajo esta última nomenclatura programática, es como se 
registra la información relativa al Convenio de Desarrollo Social en el Anexo de 
Obras de Inversión por Dependencia. 

Programas de Infraestructura Social 

En esta modalidad de inversión denominada Programas de Infraestructura Social, 
se integran los registros financieros de los recursos federalizados del Programa 
de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (PAFEF), 
provenientes de Ramo 39. La evolución de la asignación presupuestal autorizada 
al cierre del tercer trimestre es la siguiente: 
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Programas de Infraestructura Social 
Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

 
Miles de Pesos 

Evolución del Presupuesto Estatal Variación (*) Dependencia 
Original 2do. Trim. 3er. Trim. Absoluta % 

Secretaría de Gobierno 10,000.0 7,366.0 8,366.0 -1,634.0 -16.3 
Secretaría de Educación y Cultura 29,300.0 29,300.0 29,200.0 -100.0 -0.3 
Secretaría de Salud Pública 5,000.0 5,000.0 5,573.6 573.6 11.5 
Sría. de Infraestructura Urbana y 380,565.0 321,609.5 175,962.2 -204,602.8 -53.8 
Desarrollo Municipal 15,000.0 28,710.3 22,235.5 7,235.5 48.2 
      
Total General 439,865.0 391,985.8 241,337.3 -198,527.7 -45.1 

 (*) Presupuesto Modificado al Tercer Trimestre con relación a la asignación estatal original. 

 

Como se observa en el cuadro anterior, esta modalidad registra una reducción en 
el gasto de inversión del orden de 198.5 millones de pesos, que se explica 
principalmente por las cancelaciones de obras dispuesta por el H. Congreso del 
Estado para restituirse con un crédito autorizado por 95.0 millones de pesos, y 
solicitudes de apoyos presentadas por los H. Ayuntamientos, que plantearon 
cancelar obras para convertir el recurso en apoyo directo. 

Por su parte, la Secretaría de Gobierno presenta una reducción de 1.6 millones 
de pesos, situándose su presupuesto modificado en 8.4 millones de pesos. De 
igual forma se reduce el presupuesto asignado a la Secretaría de Educación y 
Cultura en 100 mil pesos, quedando registrada una asignación de 29.2 millones 
de pesos. 

A la Secretaría de Salud Pública se le incrementa su asignación en 574 mil pesos, 
que se destinan al acondicionamiento del área de terapia intensiva para cirugía 
de tórax y cardiovascular del Hospital Infantil del Estado,  ubicándose sus 
registros financieros en 5.6 millones de pesos. 
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En lo que respecta a la Secretaría de Infraestructura Urbana y Ecología, esta 
modalidad de gasto presenta una reducción de 204.6 millones de pesos y la 
Dependencia Virtual Desarrollo Municipal un incremento en su asignación de 7.2 
millones de pesos. 

En el cuadro siguiente se presenta el resumen global de los recursos modificados 
por dependencia incluyendo su estructura financiera: 

 
Inversión Modificada Programas de Infraestructura Social 

Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 
 

Miles de Pesos 
Dependencia Total Estatal Federal Otros 

Secretaría de Gobierno 8,366.0 8,366.0   
Secretaría de Educación y Cultura 29,200.0 29,200.0   
Secretaría de Salud Pública 5,573.6 5,573.6   
Sría. de Infraestructura Urbana y 
Ecología 213,462.2 175,962.2 37,500.0  

Desarrollo Municipal 37,235.5 22,235.5  15,000.0 
Total 293,837.3 241,337.3 37,500.0 15,000.0 

 

Financiamiento a Través de Crédito Banobras 

Bajo esta modalidad de gasto el H. Congreso del Estado autorizó al Ejecutivo un 
presupuesto de 29.0 millones de pesos a través de crédito Banobras, que se 
destinará a la rehabilitación del Sistema de Alcantarillado del Puerto de Guaymas. 
Al cierre del período que se informa esta asignación se mantiene sin cambios. 
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Programas de Infraestructura Estatal 

En el segundo trimestre del ejercicio presupuestal en curso, se incorporó en los 
registros financieros de la contabilidad estatal la modalidad de gasto Programas 
de Infraestructura Social, con el propósito de llevar un registro contable 
transparente de los recursos que el gobierno federal canaliza al Estado por 
concepto de la estimación de los ingresos excedentes del petróleo provenientes 
del Fideicomiso para la Infraestructura de los Estados (FIES) y que de 
conformidad a su normatividad y lineamientos se destinan a obra pública. 

En el cuadro siguiente se presenta un resumen por dependencia que nos 
muestra la evolución de las asignaciones canalizadas a esta modalidad de gasto: 

 
Programas de Infraestructura Estatal 

Fideicomiso para la Infraestructura de los Estados 
 

Miles de Pesos 
Evolución del Presupuesto Estatal Variación 

Dependencia 
Original 2do. Trim. 3er. Trim. Absoluta 

Sría. de Infraestructura Urbana y Ecología - 17,441.0 106,750.9 89,309.9 
Secretaría de Fomento al Turismo - 225.0 565.0 340.0 
Desarrollo Municipal - 3,050.0 19,490.7 16,440.7 
     

Total General 0.0 20,716.0 126,806.6 106,090.6 
 (*) Presupuesto Modificado al Tercer Trimestre con relación a la asignación del Segundo Trimestre 

 

Durante el tercer trimestre se le asignaron 106.1 millones de pesos adicionales a 
esta modalidad del gasto, situándose su presupuesto modificado en 126.8 
millones de pesos. 
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La Secretaría de Infraestructura Urbana y Ecología presenta en sus registros 
financieros un monto de 106.7 millones de pesos, con los cuales están en 
ejecución 73 proyectos destacando por su inversión 31 proyectos de 
conservación y construcción de carreteras; 17 obras de pavimentación en 14 
municipios del Estado, así como las obras de agua potable e infraestructura 
deportiva. 

Por su parte, a la Secretaría de Fomento al Turismo se le han asignado recursos 
por un monto de 565 mil pesos, para el proyecto de fabricación y colocación de 
señalamientos en la ruta del Río Sonora. 

Finalmente, a la dependencia virtual Desarrollo Municipal se le han asignado 
recursos por 19.5 millones de pesos para la ejecución de 15 proyectos de 
infraestructura básica y productiva. 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 

Los recursos destinados al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal, provenientes del Ramo 33, al término del tercer trimestre presentan la 
siguiente distribución por municipio:  

 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 

Pesos 

Municipio Importe  Municipio Importe 

Aconchi 174,476.7  La Colorada 314,227.8 
Agua Prieta 4,455,458.1  Magdalena de Kino 1,169,594.1 
Alamos 6,970,655.7  Mazatán 110,474.1 
Altar 775,987.2  Moctezuma 183,648.6 
Arivechi 141,518.7  Naco 305,488.8 
Arizpe 390,550.5  Nácori Chico 574,108.2 
Atil 75,207.6  Nacozari de García 517,892.4 
Bacadéhuachi 109,833.3  Navojoa 16,455,037.5 
Bacanora 108,459.9  Nogales 9,735,263.1 
Bacerac 246,722.4  Onavas 52,798.5 
Bacoachi 144,747.9  Opodepe 450,559.8 
Bácum 2,802,429.9  Oquitoa 29,638.8 
Banámichi 123,071.4  Pitiquito 1,062,987.3 
Baviácora 304,389.9  Puerto Peñasco 2,012,368.5 
    Cont… 
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Municipio Importe  Municipio Importe 

Bavispe 137,565.9  Quiriego 984,611.7 
Benito Juárez 2,994,880.5  Rayón 163,711.8 
Benjamín Hill 369,967.5  Rosario de Tesopaco 1,545,635.7 
Caborca 6,185,007.0  Sahuaripa 692,989.2 
Cajeme 19,222,786.8  San Felipe de Jesús 22,724.1 
Cananea 1,166,488.2  San Javier 27,284.4 
Carbó 460,789.2  San Ignacio Río 2,329,940.7 
Cucurpe 209,354.4  San Luis Río Colorado 10,552,485.6 
Cumpas 315,646.2  San Miguel de  H. 955,562.4 
Divisaderos 54,972.9  San Pedro de la Cueva 188,282.7 
Empalme 4,108,438.8  Santa Ana 708,468.3 
Etchojoa 10,312,414.2  Santa Cruz 157,330.8 
Fronteras 518,832.0  Sáric 266,501.7 
Gral. Plutarco Elías Calles 1,168,929.0  Soyopa 222,158.7 
Granados 59,473.8  Suaqui Grande 89,063.1 
Guaymas 10,911,651.3  Tepache 70,638.3 
Hermosillo 29,757,808.8  Trincheras 261,982.8 
Huachinera 145,894.5  Tubutama 259,094.7 
Huásabas 80,098.2  Ures 760,899.6 
Huatabampo 10,937,128.5  Villa Hidalgo 138,812.4 
Huépac 57,847.5  Villa Pesqueira 192,592.8 
Imuris 969,379.3  Yécora 1,788,833.7 

   Total 172,222,556.4 

 

Al mes de septiembre se han canalizado a los 72 municipios de la Entidad 
recursos por un monto acumulado de 172.2 millones de pesos, de los cuales 57.4 
millones de pesos se erogaron durante el trimestre que se informa. Cabe 
recordar, que de acuerdo a la normatividad federal estos recursos son utilizados 
por los municipios principalmente en obras de infraestructura básica. 

Distribución por Dependencia del Gasto de Inversión 

La distribución consolidada del presupuesto para gasto de inversión por 
Dependencia, al término del tercer trimestre, presenta la siguiente estructura 
financiera: 
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Presupuesto Modificado por Dependencia 
 

Miles de Pesos 
Dependencia Total Estatal Federal Otros 

Secretaría de Gobierno 98,749.6 98,749.6   
Sría. de Planeación del Dllo. y Gasto 2,926.4 2,926.4   
Secretaría de Finanzas 8,412.1 8,412.1   
Secretaría de Educación y Cultura 219,256.7 172,330.1 32,523.2 14,403.4 
Secretaría de Salud Pública 19,873.6 19,873.6   
Secretaría de Infraestructura Urbana y 481,721.8 432,045.5 49,676.3  
Secretaría de Dllo. Económico y 47,244.5 20,281.2 26,963.3  
Secretaría de Fomento Agrícola 461,456.4 143,434.5 154,822.2 163,199.7 
Secretaría de Fomento Ganadero 200,645.9 40,000.0 71,562.0 89,083.9 
Secretaría de Fomento al Turismo 15,361.2 10,261.2 2,550.0 2,550.0 
Procuraduría General de Justicia del Estado 25,282.5 25,282.5   
Desarrollo Municipal 381,100.1 69,746.6 268,085.8 43,267.7 

Total 1,962,030.8 1,043,343.3 606,182.8 312,504.7 

 

Presupuesto Estatal Ejercido por Dependencia 

En el cuadro siguiente se presenta el resumen de los recursos estatales erogados 
por cada dependencia en Inversiones en Infraestructura para el Desarrollo: 

 
Evolución del Presupuesto Estatal Autorizado y Ejercido 

Miles de Pesos 
Recursos Estatales Dependencia 

Original 3er. Trim. Ejercido 
No. de 
Proy. 

Secretaría de Gobierno 97,556.1 98,749.6 89,740.0 24 
Sría. de Planeación del Dllo. y Gasto Público 3,000.0 2,926.4 2,160.0 1 
Secretaría de Finanzas 3,000.0 8,412.1 7,073.2 2 
Secretaría de Educación y Cultura 161,158.1 172,330.1 151,338.4 734 
Secretaría de Salud Pública 5,000.0 19,873.6 11,469.1 35 
Secretaría de Infraestructura Urbana y Ecología 431,518.1 432,045.5 318,771.1 564 
Secretaría de Dllo. Económico y Productividad 35,325.0 20,281.2 18,589.5 23 
Secretaría de Fomento Agrícola 62,500.0 143,434.5 126,272.5 31 
Secretaría de Fomento Ganadero 50,000.0 40,000.0 21,778.7 15 
Secretaría de Fomento al Turismo 7,750.0 10,261.2 2,909.9 34 
Procuraduría General de Justicia del Estado 19,601.0 25,282.5 25,141.9 5 
Desarrollo Municipal 33,050.0 69,746.6 62,637.8 949 

Total 909,458.3 1,043,343. 837,882.1 2,417 
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Considerando el monto ejercido de los recursos estatales por dependencia, así 
como las principales obras y acciones por programa, se tiene lo siguiente: 

Secretaría de Gobierno 

El presupuesto asignado original a esta dependencia destinado a inversiones en 
Infraestructura para el desarrollo asciende a la cantidad de 97.6 millones de 
pesos; al cierre del tercer trimestre presenta una inversión modificada de 98.7 
millones de pesos, lo cual significa un incremento de casi 1.2 millones de pesos 
respecto a la autorización inicial. 

Los registros financieros presentan un presupuesto ejercido de 89.7 millones de 
pesos, erogado principalmente en los proyectos de  Modernización Integral de 
Registro Civil y Rehabilitación y Equipamiento de Oficialía del Registro Civil; así 
como los del Programa Alianza Estatal por la Seguridad Pública en acciones y 
obras: de construcción y equipamiento para juzgados primera instancia del 
municipio de Guaymas, de la Red Nacional de Telecomunicaciones y Servicio 
Telefónico de Emergencia, en obras de Construcción de Infraestructura de 
Seguridad Pública y de Información sobre Seguridad Pública. 

Además, es de destacar los recursos ejercidos en los Proyectos de Becas 
Educativas, Centros Promotores para el Desarrollo de la Tribu Yaqui y el Fondo 
Estatal para el Desarrollo de las Etnias.  

Secretaría de Planeación del Desarrollo y Gasto Público. 

A esta dependencia se le asignaron recursos por 3.0 millones de pesos en el 
Capítulo de Inversiones en Infraestructura para el Desarrollo; al cierre del tercer 
trimestre registra una disminución presupuestal de 73.6 miles de pesos, 
situándose su presupuesto modificado en 2.9 millones de pesos. 
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De igual forma, presenta recursos ejercidos por un importe de 2.2 millones de 
pesos, que se han aplicado en la operación de la Coordinación del Programa 
Desarrollo Regional, en el tramite de autorización, aprobación y liberación de 
recursos de 361 obras y 1,101 acciones de vivienda en el Programa de Empleo 
Temporal y apoyo a 2,226 productores agrícolas con estímulos económicos a 
través del Programa de Opciones Productivas del Ramo 20. 

Así como en el trámite de autorización y aprobación de recursos de 146 
proyectos para la formación de pequeños empresarios y el otorgamiento de 
1,008 estímulos económicos a igual número de alumnos de nivel técnico 
profesional y no especificado en Apoyo al Servicio Social Comunitario y en la 
ejecución de 32 proyectos para mejorar la Asistencia Social de Jornaleros 
Agrícolas.        

Secretaría de Finanzas 

A esta dependencia se autorizaron recursos para gasto de inversión por 3.0 
millones de pesos, presentando al cierre del tercer trimestre una inversión 
modificada por un monto de 8.4 millones de pesos, que significan 5.4 millones de 
pesos adicionales respecto al original aprobado.  

Presenta un ejercicio al mes de septiembre de 7.1 millones de pesos, de los 
cuales 4.1 millones de pesos se aplicaron en acciones del Programa de Atención 
Ciudadana y Protección Patrimonial, así como en la adquisición de 49,096 M2. de 
terreno en el municipio de Etchojoa, los restantes 3 millones de pesos, se 
comprometieron para formar un fideicomiso en coordinación con el gobierno 
federal para aplicarse en acciones de regularización de la tenencia de la tierra en 
la zona serrana de la Entidad. 
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Secretaría de Educación y Cultura 

Los recursos autorizados a ésta Dependencia ascienden a 187.8 millones de 
pesos, mismos que se integran con 161.2 millones de pesos de origen estatal y 
26.6 millones de pesos que provienen de la federación. 

Al cierre del tercer trimestre la inversión estatal presenta un incremento de 11.1 
millones de pesos, situando su monto en 172.3 millones de pesos, lo cual se 
explica por la ampliación de recursos autorizados a través del Fondo de 
Aportaciones Múltiples para Educación Superior.    

La inversión ejercida asciende a 151.3 millones de pesos aplicados en obras de 
construcción, rehabilitación y equipamiento en 173 planteles escolares entre los 
que se encuentran 57 jardines de niños, 79 escuelas primarias, 14 secundarias 
generales, 12 secundarias técnicas, 2 escuelas de nivel medio superior, 4 
planteles de educación especial y 3 instituciones de educación superior 
(Universidad de la Sierra en Moctezuma, Instituto Tecnológico del Sur en Ciudad 
Obregón e Instituto Tecnológico de Guaymas), así como la rehabilitación de la 
casa del estudiante de Sahuaripa en Hermosillo y diversas obras a través del 
Fondo de Aportaciones Múltiples para Educación Superior. 

Respecto a los recursos federales autorizados en el Programa para Abatir el 
Rezago en Educación Inicial y Básico (PAREIB) cuyo monto es de 9.6 millones de 
pesos, presenta al tercer trimestre una inversión modificada por 15.4 millones de 
pesos, de los cuales se han ejercido 4.4 millones de pesos, aplicados en obras de 
construcción y rehabilitación en 3 jardines de niños, 24 escuelas primarias y 12 
escuelas secundarias. 
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Adicional a lo anterior, esta dependencia presenta un ejercicio de 9.3 millones de 
pesos en el rubro de “otros” cuyo origen son las economías y aportaciones 
convenidas con municipios y sociedades de padres de familia, con lo cual se han 
atendido 324 planteles de los diferentes niveles educativos, llevando a cabo 
obras de reparación y equipamiento escolar, principalmente.   

Secretaría de Salud Pública 

Para obras y acciones de inversión, a la Secretaría de Salud Pública inicialmente 
se le autorizó un presupuesto de 5.0 millones de pesos, para la ejecución de 23 
proyectos; al término del tercer período trimestral, esta Secretaría presenta un 
presupuesto modificado de 19.9 millones de pesos, incrementándose a 35 el 
número de proyectos programados, registrando un ejercicio financiero de 11.5 
millones de pesos. 

En el Programa de Infraestructura Hospitalaria destacan las obras en proceso 
referentes a la construcción de la primera etapa del Hospital de Puerto Peñasco; 
la rehabilitación de los Hospitales de Ciudad Obregón y Huatabampo; la 
terminación de la construcción del Hospital General de Agua prieta y la 
ampliación del Hospital General de Nogales. 

En el Programa de Centros de Salud destacan las obras en proceso referentes a 
la rehabilitación de los centros ubicados en los municipios de Arizpe, Bacerac, 
Bavispe, Cajeme, Cucurpe, Etchojoa, Huachinera, Huatabampo, Mazatán, 
Navojoa, Rosario de Tesopaco, Sahuaripa, San Felipe de Jesús,  San Pedro de la 
Cueva, Sáric, Soyopa y Villa Pesqueira. 
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Secretaría de Infraestructura Urbana y Ecología 

La Secretaría de Infraestructura Urbana y Ecología recibió una asignación original 
de 481.2 millones de pesos, de los cuales 431.5 millones de pesos son estatales 
y 49.7 millones de pesos federales; al término del tercer trimestre esta 
dependencia registra un incremento de 527 mil pesos en la asignación de los 
recursos estatales, totalizando el presupuesto global modificado la cifra de 481.7 
millones de pesos.     

La inversión ejercida del recurso estatal al término del tercer trimestre ascendió a 
un monto de 318.8 millones de pesos, de los cuales el Programa de Carreteras 
Alimentadoras participa con 210.3 millones de pesos erogados en 104 proyectos 
en proceso, destacando las carreteras Caborca – Puerto Peñasco; Cucurpe - 
Sinoquipe; Carbó – Rayón; Sahuaripa – Tepache; Providencia – Ortiz; Navojoa – 
Huatabampo y Fundición – Quiriego. 

Asimismo, destacan por el monto de la inversión ejercida los Programas de 
Pavimentación en Colonias Populares con 32 proyectos en ejecución; Agua 
Potable de Zonas Rurales y Urbanas con 17 proyectos; Alcantarillado de Zonas 
Rurales y Urbanas con 19 proyectos en proceso, así como los de Vivienda y 
Asentamientos Humanos, Urbanización y Equipamiento, Ampliación y 
Mejoramiento de la Planta Física para la Educación y Capacitación, 
Infraestructura Deportiva, Caminos Rurales e Infraestructura Aeroportuaria, 
entre otros. 
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Secretaría de Desarrollo Económico y Productividad 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología tiene asignada una inversión 
original de 90.5 millones de pesos, de los cuales 35.3 millones de pesos, 
corresponden a los recursos estatales, complementándose con 55.2 millones de 
pesos de origen federal; al cierre del tercer trimestre registra una disminución del 
gasto de inversión por 43.3  millones de pesos, que representa un 52.2 por 
ciento, de estos 15.0 millones de pesos corresponden a la aportación estatal y 
28.3 millones a la federación, el presupuesto modificado se sitúa en 47.2 
millones de pesos.  

Por otra parte, el monto de los recursos ejercidos acumulados a septiembre 
asciende a 43.8 millones de pesos de los cuales 18.6 son recursos estatales y el 
resto federal, que se están aplicando en obras y acciones destacando los 
programas de Regulación, Conducción y Fomento Industrial que comprende las 
obras de Rehabilitación y Modernización del Parque Industrial de Cd. Obregón y 
Hermosillo; FIDECAP Zona Industrial en Cananea y la construcción de 7,680 M2 
de acceso a la unidad industrial de Huatabampo; asimismo en Fomento y 
Regulación del Empleo, Salud Seguridad e Higiene en el Trabajo; Producción 
Primaria (Excepto Minería); Política y Planeación del Desarrollo Industrial y 
Comercial; Fomento y Regulación del Comercio Interior y Exterior.  

Cabe señalar que los recursos federales corresponden al programa de Fomento y 
Regulación del Empleo, Salud, Seguridad e Higiene en el Trabajo que considera 
las Becas de Capacitación para Trabajadores (PROBECAT). 
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Secretaría de Fomento Agrícola 

A  esta dependencia se le autorizó un presupuesto inicial de 464.8 millones de 
pesos, con una estructura financiera de 62.5 millones de pesos estatales, 173.3 
millones de pesos federales y 229.0 de aportaciones de los productores 
beneficiarios de las obras y acciones. Al termino del tercer trimestre presenta una 
inversión modificada de  461.5 millones de pesos que se deriva del incremento 
de 48.2 millones de pesos estatales y la reducción de las aportaciones federales y 
de los productores de 18.5 y 65.9 millones de pesos respectivamente. 

Al cierre de este informe se han ejercido recursos por un monto de 201.6 
millones de pesos, integrados por 126.3 millones de pesos estatales, 60.3 
millones de pesos federales y 15.0 millones de pesos de los productores 
agrícolas.  

Entre otros destacan por su monto los recursos canalizados al Programa Especial 
de Apoyo de Emergencia en la Zona Sur del Estado; Desarrollo Agroindustrial del 
Cultivo de Vid y Estudio de Competitividad; instrumentación de Fondo de 
Garantía y Capitalización; Rehabilitación del Distrito de Riego Núm. 14; Sistema 
Financiero Rural y Construcción de Presa Derivadora en Moctezuma. 

Además, es de importancia mencionar las erogaciones de recursos estatales 
depositados en el FOFAES para cubrir los compromisos del Programa Alianza 
para el Campo, principalmente  en los Componentes Desarrollo Fuerte Mayo; 
Sanidad Vegetal; Apoyo a Proyectos de Inversión Rural; Desarrollo de las 
Capacidades del Medio Rural; Transferencia de Tecnología; Inocuidad 
Agroalimentaria y Sistema de Riego Tecnificado, entre otros. 
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Secretaría de Fomento Ganadero 

Para la ejecución del programa de inversión de la Secretaría de Fomento 
Ganadero se autorizaron recursos por 210.6 millones de pesos, con una 
integración por fuente de financiamiento de 50.0 millones de pesos estatales, 
71.6 millones de pesos federales y 89.1 millones de pesos por concepto de 
aportaciones de los productores. 

Al mes de septiembre sus registros financieros se sitúan en 200.6 millones de 
pesos, es decir 10.0 millones de pesos menos con relación a la asignación estatal 
original, debido a la cancelación de los proyectos Garantías Líquidas en 
Ganadería y Aportación Estatal de Paripassu en Programas Federales en 
Ganadería. Las asignaciones consideradas como aportación federal y de 
productores se mantienen sin modificación. 

Al cierre del trimestre los registros financieros nos indican una erogación de 
recursos estatales de 21.8 millones de pesos, que corresponden básicamente a 
los depósitos canalizados al FOFAES para cubrir la aportación estatal del 
paripassu correspondiente a las obras y acciones que ejecutan los productores, 
en los distintos componentes autorizados en el Programa de Alianza para el 
Campo, entre los que destacan por el monto de su inversión ejercida los 
proyectos de Apoyo al Desarrollo Rural; Recuperación de Tierras de Pastoreo; 
Fomento Avícola y Porcícola; Salud Animal; Transferencia de Tecnología y 
Mejoramiento Genético, entre otros. 
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Secretaría de Fomento al Turismo 

El presupuesto para inversión asignado originalmente a esta Dependencia fue de 
12.8 millones de pesos, de los cuales el Estado participa con 7.8 millones de 
pesos, la Federación con 2.5 millones y los prestadores de servicios con otros 2.5 
millones de pesos, al término del tercer período trimestral la Secretaría de 
Fomento al Turismo presenta una inversión global modificada de 15.4 millones 
de pesos, siendo los recursos estatales los que registraron un incremento del 
32.4 por ciento situándose el monto en 10.5 millones de pesos, el resto de las 
previsiones autorizadas se mantienen en los mismos términos de la autorización 
original aprobada.  

Al cierre del tercer trimestre el gasto de inversión registra una erogación de 2.9 
millones de pesos, que se han aplicado en los diferentes programas autorizados 
destacando los proyectos de capacitación turística, promoción en revistas de 
radio y televisión, programa estratégico de desarrollo del turismo Sonora - 
Arizona, oficina de promoción turística en Estados Unidos, proyectos de turismo 
social y rural, así como el proyecto de fabricación y colocación de señalamientos 
en Ruta del Río Sonora. 

Procuraduría General de Justicia 

La inversión original autorizada para esta dependencia fue del orden de 19.6 
millones de pesos y al término del tercer informe trimestral su presupuesto 
modificado se incrementó a 25.3 millones de pesos, que significan el 32.7 por 
ciento  adicional con respecto a la cifra aprobada inicialmente.  

Los recursos asignados en este rubro de inversión se destinan principalmente al 
Programa de Alianza Estatal por la Seguridad Pública. 
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De acuerdo con los registros financieros al mes de septiembre esta dependencia 
presenta un ejercicio de 25.1 millones de pesos, mismos que fueron aplicados en 
la ejecución de acciones del Programa de Alianza Estatal por la Seguridad Pública 
relativas al programa permanente de seguimiento y evaluación, equipamiento de 
corporaciones, fortalecimiento de academias y equipamiento de laboratorios de 
servicios periciales; por otra parte, con recursos de la modalidad de programas 
estatales se realizaron obras de remodelación y equipamiento de Agencias del 
Ministerio Público y Bases de la Policía Judicial. 

Desarrollo Municipal 

A esta Dependencia Virtual denominada Desarrollo Municipal, se le asignó un 
presupuesto de 321.0 millones de pesos, con una estructura financiera de 33.0 
millones de pesos estatales; 273.0 millones de pesos federales y 15.0 millones de 
pesos de aportaciones de los H. Ayuntamientos. 

Su presupuesto está integrado con recursos de las modalidades de gasto 
Programas Estatales, Programas de Infraestructura Social, Convenio de 
Desarrollo Social y el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura social 
municipal. 

El presupuesto modificado al mes de septiembre registra un monto de 381.1 
millones de pesos, integrados con 69.7 millones de pesos estatales, 268.1 
millones de pesos federales y 43.3 millones de pesos de otras aportaciones. 

Por su parte el monto de recursos ejercidos asciende a la cantidad de 286.6 
millones de pesos, de los cuales 62.6 millones de pesos corresponden al Estado y 
224.0 millones de pesos a la Federación. 

Al mes de septiembre se han canalizado 172.2 millones de pesos a los 72 
municipios del Estado para la ejecución de obras y acciones de inversión, por 
concepto del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 
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Con una inversión de ejercida de 63.2 millones de pesos provenientes del 
Convenio de Desarrollo Social se ejecutan 664 proyectos, destacando los de 
empleo temporal. 

Finalmente, por su importancia debemos considerar la erogación de 51.1 
millones de pesos estatales, destinados a obras que ejecutan directamente los 
municipios, entre las que destacan los Programas Infraestructura y Reservas 
Territoriales; Pavimentación en Colonias Populares; Infraestructura Deportiva; 
Urbanización; Agua Potable y Alcantarillado, entre otros.   

En términos generales esta ha sido la evolución de los recursos asignados a 
Inversiones en Infraestructura para el Desarrollo durante el tercer trimestre. 

En el Analítico de Obras de Inversión por Dependencia, se integra la relación 
detallada de proyectos y la distribución de los recursos asignados y modificados, 
así como su ubicación y situación física a nivel de programa y dependencia.  

En términos generales esta ha sido la evolución de los recursos asignados al 
Capítulo de Inversiones en Infraestructura para el Desarrollo durante el tercer 
trimestre. 

La distribución por dependencia de los recursos asignados y modificados por 
programa, obra, estructura financiera, ubicación y situación física se presentan 
en el Anexo de Obras. 
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 Deuda Pública 

Como fue anticipado al abordar lo correspondiente a la Vertiente de 
Administración financiera, el desarrollo relativo a la clasificación del Gasto por su 
Objeto Económico concluye con lo concerniente al capítulo de Deuda Pública, 
agregado que se analizará teniendo como base de referencia las cifras que 
presenta el siguiente esquema, el cual es igual al que se ubicó en la Vertiente de 
Administración Financiera para dar por concluido el desarrollo concerniente a las 
Vertientes del Plan Estatal de Desarrollo. 

 
 Evolución de la Deuda Pública 

 (Miles de pesos) 

Concepto Aprobado 
2002 

Aprobado 
2003 

Primer 
Trimestre 

Segundo 
Trimestre 

Tercer 
Trimestre Acumulado Variación 

% 
        
ADEFAS 50,170 60,000 79,597 2,565  82,162 136.94 
Saneamiento Financiero y 
Contingencias 

127,451 207,705 75,083 70,828 42,871 188,782 90.89 

Balance Primario 344,535 328,472 144,140 154,761 169,212 468,082 142.50 
        

Total 522,156 596,177 298,820 228,154 212,051 739,026 123.96 

 

Este esquema muestra que en el tercer trimestre se erogaron recursos por un 
monto de 212 millones 51 mil pesos, mismo que agregado a la cifra del período 
que le antecede presenta un avance acumulado del 123.93 por ciento respecto 
de su monto anual de 596 millones 177 mil pesos. 

Así observamos que en el renglón de ADEFAS, no se registró ninguna erogación 
de tal modo que su avance acumulado es el mismo 132.93 por ciento que ya 
había alcanzado al concluir el tercer trimestre del año. 
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Asimismo, en los recursos asignados para Saneamiento Financiero y 
Contingencias, se registra un ejercicio por 42 millones 872 mil pesos durante el 
tercer trimestre, que aunado a la cifra que le antecede acumula un avance del 
90.89 por ciento en referencia a su monto anual de 207 millones 705 mil pesos 
aprobado. 

 Balance Primario 

Por su parte, el Balance Primario que se destina exclusivamente a cubrir el costo 
financiero originado por los intereses y la amortización del saldo de la Deuda 
Directa, en este trimestre presenta un ejercicio por 169 millones 180 mil pesos, 
acumulando un avance del 142.50 por ciento respecto del monto anual de 328 
millones 472 mil pesos que considera este concepto, mismo que se detalla a 
continuación. 

 
Evolución del Balance Primario 

(Miles de pesos) 

Concepto Aprobado 
2003 

Primer 
Trimestre 

Segundo 
Trimestre 

Tercer 
Trimestre Acumulado Avance 

% 
Interés 174,214 49,873 65,138 46,532 161,543 92.73 

Amortización 154,258 94,267 89,623 122,648 306,538 198.72 

Total 328,472 144,140 154,761 169,180 468,081 142.50 

 

Esta estructura del superávit del Balance Primario muestra que con el monto de 
122 millones 648 mil pesos que se erogaron en el tercer trimestre en el concepto 
que corresponde a las Amortizaciones de Capital, se acumula un avance del 
198.72 por ciento respecto del total de 154 millones 258 mil pesos comprometido 
como pago anual, pues al término del primer semestre la evolución de este rubro 
ya registraba un avance del 119.21 por ciento. 
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Cabe señalar que la evolución de este agregado incluye las amortizaciones que 
conlleva el haber hecho uso de la línea de crédito revolvente que dispone el 
Estado en parte para solventar situaciones en las que el flujo de ingresos no se 
presenta conforme a lo previsto, como ha sido el entorno financiero que ha 
imperado a últimas fechas, mismo que ha obligado a que se presente ante el H. 
Congreso del Estado la solicitud de su autorización para poder recurrir una vez 
más al uso de las mismas. 

De igual modo, los 46 millones 532 mil pesos erogados por concepto de los 
intereses que derivan del saldo de la Deuda Directa, permiten mostrar un avance 
acumulado del 92.73 por ciento respecto de su monto anual de 174 millones 214 
mil pesos. 

Por consiguiente, con estas consideraciones se dan por concluidos los dos 
grandes apartados a la luz de los cuales fueron descritas las implicaciones 
asociadas a la distribución del monto total de 3 mil 564 millones 259 mil pesos 
erogado durante el tercer trimestre del año 2003, el cual aunado a la cifra de 7 
mil 686 millones 710 mil pesos al término del primer semestre, acumula un total 
de 11 mil 272 millones 593 mil pesos, mismo que reiteramos, equivale al 78.85 
por ciento del monto anual presupuestado en 14 mil 346 millones 604 mil pesos. 

A manera de resumen podemos concluir que respecto de las cifras totales 
acumuladas a septiembre, que consideran ingresos por 11 mil 249 millones 854 
mil pesos, y egresos por 11 mil 272 millones 593 mil pesos, se presenta un 
sobre–ejercicio por 22 millones 738 mil pesos motivado por haber otorgado 
apoyos a los Ayuntamientos en éste trimestre, sin haber dispuesto del crédito 
que por 95 millones de pesos autorizó el H. Congreso del Estado. 
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Gobierno del Estado de Sonora 
Balance Primario del 01 de julio al 30 de septiembre del 2003 

(Miles de pesos) 
    Presupuesto Original   Julio   Agosto   Septiembre   Acumulado   % 
INGRESOS 3,742,953    1,292,092    1,079,129    1,071,306    3,442,527   -8.03  
  ESTATALES 230,704    151,574    193,836    83,822    429,232   86.05  
  Impuestos 126,030    46,036    45,233    40,874    132,144   4.85  
  Contribuciones 18,663    7,346    7,562    7,114    22,021   17.99  
  Derechos 41,191    19,300    17,372    18,020    54,693   32.78  
  Productos 4,207    802    1,331    3,424    5,557   32.09  
  Aprovechamientos 40,613    15,231    14,767    11,534    41,532   2.26  
  Otros Ingresos 0    62,859    107,571    2,856    173,285   100.00  
  FEDERALES 3,512,249    1,140,518    885,293    987,484    3,013,295   -14.21  
  Participaciones 1,578,543    523,185    512,192    448,253    1,483,630   -6.01  
  Impuesto S/Autos Nuevos 26,811    7,210    8,232    6,873    22,316   -16.77  
  Fondo de Fortalecimiento Municipal 130,497    43,637    43,637    43,637    130,910   0.32  
  Tenencia Federal 31,126    13,591    10,513    9,138    33,242   6.80  
  Servicios Educativos Descentralizados 1,057,499    291,867    14,636    264,053    570,556   -46.05  
  Servicios Educativos Estatales 65,568    24,300    18,300    18,300    60,900   -7.12  
  Secretaria de Salud 276,146    70,161    69,195    72,841    212,196   -23.16  
  Fondo de Aport. Múltiples de Salud 15,310    3,031    4,665    7,389    15,084   -1.48  
  Fondo de Aport. Múltiples Educación Básica 32,741    16,371    8,186    8,186    32,742   0.00  
  Fondo de Aport. Múltiples Educación Superior 29,745    21,801    10,900    10,900    43,601   46.58  
  Fondo de Aport. Múltiples Educación Tecnológica 28,965    11,023    10,098    10,581    31,702   9.45  
  Fondo de Aport. Fed. Infraest. Social Municipal 57,228    19,136    19,136    19,136    57,408   0.31  
  Fondo de Aport. Fed. Infraest. Social Estatal 7,893    2,639    2,639    2,639    7,917   0.30  
  Fondo de Aport. Múltiples Seguridad Pública 32,025        31,358    10,453    41,811   30.56  
  Fondo Federal Entidades Federativas 134,778    50,411    50,366    50,318    151,096   12.11  
  Otros Recursos Gobierno Federal 7,374    42,156    71,241    4,787    118,184   1,502.71  

  
                   

EGRESOS 3,578,057    1,296,412    984,570    1,114,097    3,395,079   5.11  
  GASTO CORRIENTE 910,958    297,475    329,413    311,772    938,659   -3.04  
  Servicios Personales 762,894    257,176    246,506    248,639    752,320   1.39  
         Burocracia 415,300    153,279    131,218    137,107    421,603   -1.52  
         Magisterio 347,594    103,897    115,288    111,532    330,717   4.86  
  Materiales y Suministros 40,710    10,200    15,559    31,750    57,510   -41.27  
  Servicios Generales 106,839    29,899    66,919    31,233    128,050   -19.85  
  Bienes Muebles e Inmuebles 515    201    429    150    779   -51.26  
  INVERSIÓN 191,672    134,843    120,790    77,199    332,833   -73.65  
  TRANSFERENCIAS 2,429,628    831,561    526,230    722,924    2,080,717    14.36  
  MUNICIPALES 544,950    273,939    214,155    198,984    687,079   -26.08  
  Participaciones 301,256    145,882    110,667    103,211    359,760   -19.42  
  Participaciones por Tenencia 3,455    2,614    2,718    2,103    7,434   -115.17  
  Fondo de Fomento Municipal 19,629    9,577    7,445    6,917    23,940   -21.96  
  Fondo de Fortalecimiento Municipal 130,497    43,642    43,640    43,639    130,922   -0.33  
  Fdo. Aport. Fed. Infraest. Social Municipal 57,408    19,141    19,141    19,141    57,423   -0.03  
  Participaciones Estatales 5,375    3,811    2,209    1,458    7,478   -39.13  
  Comisión Recaudación 1,350    528    748    274    1,550   -14.81  
  Atención Social con equidad 8,250    2,719    11,861    6,626    21,206   -157.04  
  Otros Programas de Desarrollo Regional 0    0    400    0    400   0.00  
  Impuesto Predial Ejidos 4,299    2,977    1,722    1,011    5,710   -32.82  
  Impuesto Predial Productor 4,299    2,553    1,722    1,010    5,284   -22.91  
  Apoyos y Transferencias a Municipios 0    34,989    8,310    11,202    54,501   0.00  
  Fideicomiso Puente Colorado 9,132    5,506    3,572    2,392    11,470   -25.60  
  EDUCATIVAS 1,364,211    405,214    129,356    376,928    911,498   33.18  
  Recursos Federalizados 1,071,918    295,006    30,162    269,035    594,203   44.57  
  Fondo de Aport. Múltiples Ed. Tecnológica y Ad. 28,966    9,203    11,815    10,454    31,472   -8.65  
  Subsidio Organismos Educativos 263,327    101,006    87,379    97,438    285,823   -8.54  
  MEDICO ASISTENCIALES 344,904    94,370    105,582    102,545    302,497   12.30  
  Recursos Federalizados 291,230    73,192    67,999    78,996    220,186   24.39  
     Subsidios Organismos de Salud 53,674    21,178    37,584    23,550    82,311   -53.35  
  APOYO ORGANISMOS 25,791    1,382    20,705    11,153    33,240   -28.88  
  Coapaes 12,426    382    9,672    4,811    14,865   -19.63  
  Centro de Gobierno 12,105    1,000    10,122    5,319    16,441   -35.82  
  Fideicomiso del Transporte 1,260        911    1,023    1,934   -53.49  
  OTRAS TRANSFERENCIAS 149,772    56,657    56,432    33,314    146,403   2.25  
  A D E F A S 0    0    0    0    0   -100.00  
  DEUDA CONTINGENTE 45,799    32,532    8,137    2,202    42,871   6.39  
                    
BALANCE PRIMARIO 164,896    -4,319    94,559    -42,791    47,448   -71.23  
Intereses de la Deuda 43,554    15,040    16,351    15,140    46,532   -6.98  
BALANCE FINANCIERO 121,342    -19,360    78,207    -57,931    916   -115.95  
Endeudamiento Neto -38,565    -12,861    -87,242    -22,545    -122,648    -218.03  

 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III. DEUDA PÚBLICA 
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En opinión de las  calificadoras de crédito Standard & Poors y Moody’s, La 
perspectiva para el Estado de Sonora sigue siendo estable considerando que la 
calificación mas reciente coloca al Estado en un grado mas alto que el año 
anterior de MXA- a MXA, lo que refleja una política moderada de deuda y un 
desempeño presupuestal conservador. 

COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL DE LA DEUDA DIRECTA
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Fuente: Fideicomiso de Administración y Apoyo al Programa de Financiamiento del Estado de Sonora 

 

La tendencia en UDIS mostrada del Tercer trimestre del 2002 al Tercer trimestre 
del 2003, fue a la baja por 43 millones de UDIS, representando en el periodo de 
Septiembre 30 del 2002 a Septiembre 30 del 2003  una disminución de 5.6 por 
ciento. 
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La tendencia en PESOS mostrada en el Tercer trimestre del 2002 al Tercer 
trimestre del 2003, fue a la alza por 12 millones de pesos, debido a que 
quedaban saldos de líneas de crédito revolvente (a corto plazo) autorizado por el 
H. Congreso del Estado. 

Al quitar los saldos de las líneas revolventes, mostraría una tendencia a la baja 
en 91 millones lo que equivaldría a una baja de 3.5 por ciento sobre el Tercer 
Trimestre del 2002. 

DEUDA DE ORGANISMOS PARAESTATALES: 

La deuda contingente o avalada por el Gobierno del Estado, a Septiembre 30 del 
2003, cerró con un saldo de 1,414 millones de pesos. 

COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL DE LA DEUDA DE ORGANISMOS
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La tendencia en UDIS mostrada del Tercer trimestre del 2002 al Tercer trimestre 
del 2003, fue al alza por 80 millones de UDIS, debido a que se registro un crédito 
del Banco Mundial para el Instituto de Crédito Educativo por 30 millones de 
dólares teniendo un aumento de 24 por ciento, de Septiembre 30 del 2002 a 
Septiembre 30 del 2003. 

La tendencia en PESOS mostrada del Tercer trimestre del 2002 al Tercer 
trimestre del 2003, fue al alza por 260 millones de pesos, representando en el 
año un aumento de de  22.5 por ciento, por el concepto que se expuso en el 
párrafo anterior. 

DEUDA DE AYUNTAMIENTOS: 

Los ayuntamientos se han mantenido la misma disciplina fiscal aplicada a la 
deuda directa. 

C O M P O R T A M IE N T O  T R IM E S T R A L  D E  L A  D E U D A  D E  A Y U N T A M IE N T O S
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La tendencia en UDIS se mantuvo en la misma proporción que la deuda directa 
mostrando del Tercer trimestre del 2002 al Tercer trimestre del 2003, con una 
disminución de 17 millones de UDIS,  lo que represento en el año una variación a 
la baja de 5 por ciento, en el periodo de Septiembre 30 del 2002 a Septiembre 
30 del 2003. 

La tendencia en PESOS mostrada en el Tercer trimestre del 2002 al Tercer 
trimestre del 2003, fue a la baja por 12 millones, motivado a la amortización de 
capital, representando en el año una disminución del 1 por ciento. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV.- SITUACIÓN DE LOS ACTIVOS DEL  

PATRIMONIO ESTATAL 
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El Estado de Situación Financiera que sintetiza la evolución del ejercicio fiscal al 
30 de septiembre del 2003, permite apreciar algunos cambios significativos en 
las cifras cuantitativas que lo integran. 

Estos cambios a los que hacemos referencia cobran relevancia al comparar las 
nuevas cifras que se registran durante el curso del tercer trimestre, con las que 
le anteceden sobre lo ocurrido en el segundo trimestre del año. 

Cabe hacer notar que entre las modificaciones a las que hacemos referencia se 
encuentra lo relacionado con los nuevos montos que presentan tanto los Bienes 
de Dominio Público, como los Bienes de Dominio Privado, principalmente debido 
a la incorporación de los activos generados con recursos fiscales del Fideicomiso 
FOSEG (Fondo de Seguridad Pública). 

De tal modo que eventos de esta naturaleza que ahora incorporamos a los 
informes que se presentan al H. Congreso del Estado, son lo que permiten 
valorar la importancia de disposiciones normativas como las que tienen que ver 
específicamente con las características y estructura de los bienes que integran el 
patrimonio del Estado, tema que se desarrolla con base en el siguiente Estado de 
Situación Financiera. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2003 

(Miles de Pesos) 
      

A C T I V O     
      

  CIRCULANTE     
      

 Caja  y Bancos 132,395    
 Fondos Revolventes 2,044    
 Deudores Diversos  149,870     
 Inversiones en Fideicomiso (FOSEG) 198,475  482,784  
      

  FIJO     
      

 Inversión en Valores 55,820    
 Mobiliario y Equipo 454,670    
 Bienes de Dominio Publico 10,867,425    
 Bienes de Dominio Privado 1,121,340    
 Obras en Proceso  de Dominio Publico  328,359  12,827,614  
      

 DIFERIDO     
      

 Deuda Directa Pendiente de Amortizar   2,710,737  
      

 SUMA EL ACTIVO   16,021,135  

      

P A S I V O     
     

  DEUDA PUBLICA NO DOCUMENTADA     
      

 Fondos Ajenos 126,063    
 Cuentas por Pagar 2,039    
 Acreedores Diversos 145,589  273,691  
      

  DEUDA PUBLICA DOCUMENTADA     
      

 Corto Plazo 139,604    
 Largo Plazo 2,571,133  2,710,737  
      

  SUMA EL PASIVO   2,984,428  
      

 HACIENDA PUBLICA      
      

 Patrimonio   12,827,614  
 Resultados de Ejercicios Anteriores   231,831  
 Resultados del Ejercicio   (22,738)  
      

 SUMA LA HACIENDA PUBLICA    13,036,707  
      

  SUMA PASIVO Y HACIENDA PUBLICA   16,021,135  
      

      

      

CUENTAS DE ORDEN 
      

Plan de Previsión Social  103,620   
      

 Previsión Social Otorgada   103,620  
      

Avales Otorgados  2,510,955   
A  Organismos Paraestatales            1,414,439    
A  Municipios 1,096,516    
      

 Responsabilidad por Avales   2,510,955  
 A  Organismos Paraestatales 1,414,439    
 A  Municipios 1,096,516    
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Activo 

El esquema de referencia muestra que al término del tercer trimestre del 2003 
los activos del Estado ascienden a un total de 16 mil 021 millones 135 mil pesos, 
lo cual representa un incremento de 3.62  por ciento respecto al monto de 15 mil 
460 millones 676 mil pesos observado al segundo trimestre del 2003. 

Asimismo, el Activo Circulante presenta una cifra de 482 millones 784 mil pesos, 
lo que constituye una disminución de 17.54 por ciento respecto de los 585 
millones 511 mil pesos que registró al término del segundo trimestre del 2003. 

Por su parte el Activo Fijo, que constituye uno de los elementos de mayor 
cuantía dentro de los Activos del Estado, en esta ocasión asciende a 12 mil 827 
millones 614 mil pesos, ello como resultado de modificaciones que se registraron 
tanto en los Bienes de Dominio Público, como en los bienes de Dominio Privado, 
de ahí que con respecto al monto de 12 mil 188 millones 181 mil pesos del Activo 
Fijo en el segundo trimestre del 2003, crece en 5.24 por ciento. 

Cabe mencionar que posteriormente se retornará al análisis de los conceptos 
relativos a los Bienes de Dominio Público y Bienes de Dominio Privado, dado que 
su integración configura el mayor o menor patrimonio del Estado. 

Finalmente, el Activo diferido al considerar las Inversiones Públicas Productivas 
pendientes de amortizar por un monto de 2 mil 710 millones 737 mil pesos, 
muestra un aumento  de 0.88 por ciento respecto de la cifra de 2 mil 686 
millones 984 mil pesos registrada en el segundo trimestre del 2003. 
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Pasivo 

En lo que se refiere a los Pasivos del Estado, su monto total asciende a 2 mil 984 
millones 428 mil pesos en el tercer  trimestre del 2003, de ahí que comparados 
con el monto de 2 mil 941 millones 356 mil pesos que registró en el segundo 
trimestre del mismo año, signifique un aumento de 1.46 por ciento, 
principalmente debido a las respectivas reducciones que registraron los adeudos 
no documentados, así como los pasivos documentados de corto plazo. 

Hacienda Pública 

Por su parte el concepto de Hacienda Pública al tercer trimestre del 2003 
presenta una cifra de 13 mil 036 millones 707 mil pesos, significando un 
incremento de 4.13 por ciento respecto del valor de 12 mil 519millones 320 mil 
pesos que registró al segundo trimestre del mismo año. 

El rubro de Patrimonio es el concepto más importante de este agregado y 
muestra una cifra de 12 mil 827 millones 614 mil pesos, representando un 
incremento del 5.24 por ciento en referencia al valor de 12 mil 188 millones 181 
mil pesos que presentó en el segundo  trimestre del 2003. 

Así, la suma de las cifras del Pasivo y la Hacienda Pública en el tercer trimestre 
del 2003, asciende a un monto de 16 mil 021 millones 135 mil pesos, que 
establece la identidad con la suma de los Activos, que igualmente fueron por 15 
mil 021 millones 135 mil pesos. 

Cuentas de Orden 

En lo que se refiere a las Cuentas de Orden, la cuenta correspondiente al Plan de 
Previsión Social presenta una cifra de 103 millones 620 mil pesos, lo que significa 
un aumento de 30 millones 056 mil pesos, respecto del monto de 73 millones 
564 mil pesos registrado al segundo trimestre del 2003. 
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Asimismo, la cuenta de Responsabilidad por Avales, que se encuentra 
correlacionada con la cuenta de Avales Otorgados, presenta un monto de 2 mil 
510 millones 955 mil pesos, lo que representa un aumento de 16 millones 273 
mil pesos respecto al segundo  trimestre del 2003. 

Con la consideración de este último aspecto del Estado de Situación Financiera 
del Gobierno del Estado al 30 de septiembre del 2003, podemos ahora retornar 
al análisis de los bienes que integran el patrimonio del Estado, lo cual inicia con 
la parte correspondiente a los Bienes de Dominio Privado. 

Bienes de Dominio Privado 

A fin de observar por separado los elementos que integran los Bienes de Dominio 
Privado, dicho concepto se extrae del Estado de Situación Financiera, 
representándose conforme a la siguiente estructura. 

 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

BIENES DE DOMINIO PRIVADO 
Al 30 de septiembre del 2003 

(Millones de Pesos) 
       

 Edificios e Infraestructura Urbana   270   
       

  Hospital Oncológico               98    
  Parque Ecológico y Recreativo La Sauceda            172    
       

 Terrenos   851  
       

  Reservas Territoriales     
       
       

 T o t a l   1,121  
       

 

Este esquema muestra que el valor total de los Bienes de Dominio Privado se 
eleva en 3 millones, al pasar de mil 118 millones registrados en el segundo 
trimestre del 2003, a mil 121 millones en el tercer trimestre del mismo año. 
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En razón de que los Bienes de Dominio Privado son los más aptos para respaldar 
al Estado cuando ha sido necesario recurrir al crédito para complementar los 
ingresos fiscales, a continuación se presenta el esquema que muestra la relación 
entre Bienes de Dominio Privado y Organismos Paraestatales. 

 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

BIENES DE DOMINIO PRIVADO Y ORGANISMOS PARAESTATALES 
Al 30 de septiembre del 2003 

(Millones de Pesos) 
       

 Gobierno del Estado    1,215  
       

 Fideicomisos                 94   

  Otros Desarrollos Inmobiliarios Turísticos                94   
       

 Edificios, Instalaciones y Terrenos   1,121  

  Parque Ecológico y Recreativo La Sauceda              172   

  Hospital Oncológico                 98   

  Reservas Territoriales e Inmuebles   851  
       

 Organismos Paraestatales   693  
       

  Vado del Río Sonora (Etapa 1)               98    

  Vado del Río Sonora (Etapa 2)               72    

  Centro de Gobierno  523   

 
 

    1,908  

 

En este esquema se observa más detallada la estructura de los Bienes de 
Dominio Privado al presentar su vínculo concreto con los Organismos 
Paraestatales del Gobierno del Estado. 

A este respecto, la cifra del segundo trimestre del 2003 muestra que la suma de 
valores correspondientes a Gobierno del Estado y Organismos Paraestatales, que 
anteriormente era por 1 mil 905 millones, ahora aumenta a mil 908 millones.  

En lo que concierne al valor de los activos correspondientes a los Organismos 
Paraestatales se mantiene el mismo importe de 693 millones. 



 140

Asimismo, en la integración del agregado que se refiere a los activos del Estado, 
el monto de mil 212 millones registrado durante el segundo trimestre del 2003, 
en el tercer aumenta a mil 215 millones con un incremento de 3 millones. 

En ello destaca el renglón correspondiente a Reservas Territoriales e Inmuebles, 
ya que su monto que es el de mayor importancia en el agregado, además refleja 
el incremento de 3 millones debido a que su valor pasa de 848 millones a 851 
millones de pesos en este último trimestre. 

El esquema que se presenta a continuación muestra la relación que existe entre 
el valor de endeudamiento de los bienes de dominio privado y el saldo de deuda 
de organismos paraestatales. 

 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

VALOR DE ENDEUDAMIENTO DE LOS BIENES DE DOMINIO PRIVADO 
Y ORGANISMOS PARAESTATALES 

Al 30 de septiembre del 2003 
(Millones de Pesos) 

     VALOR    SALDO DE    
     DEL BIEN   DEUDA   

       
  Vado del Río Sonora (Etapa 1)               98    
  Vado del Río Sonora (Etapa 2)               72    
  Centro de Gobierno  523 513  
  Otros Desarrollos Turísticos               94                  1   
  Parque Ecológico y Recreativo La Sauceda            172    
  Hospital Oncológico               98  71  
  Reservas Territoriales e Inmuebles  851   
  T O T A L  1,908 585  
       

 

Este esquema muestra que mientras que el valor de los bienes se ubica en mil 
908 millones, el saldo de la deuda que se les asocia es por 585 millones, lo cual 
significa que ésta se reduce en  3 millones respecto de su saldo anterior que era 
de 588 millones de pesos. 
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Bienes del Dominio Público  

Hasta aquí ha sido descrita la parte correspondiente a los bienes de Dominio 
Privado, por lo que ahora corresponde hacer lo propio en los aspectos 
relacionados con el valor de los bienes de Dominio Público, mismos que según el 
Estado de Situación Financiera al 30 de septiembre del 2003, presenta un monto 
de 10 mil 867 millones de pesos, cuya estructura está dada conforme al siguiente 
esquema. 

 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

Al 30 de septiembre del 2003 

(Millones de Pesos) 
       

 Edificios   1,313  
       

  99 Edificios  809   
  Inmuebles del Fondo de Seguridad Pública (FOJEG) 364   
  Obras en Proceso (FOSEG)  89   
       
 Terrenos   62   
       

  Áreas Equipamiento Urbano para Escuelas y Hospitales   
       
 Infraestructura Urbana   6,576  
       

  722 Escuelas Estatales  5,909   
  14 Hospitales             228    
  42 Campos Deportivos             318    
  26 Parques y Jardines             121    
       
 Carreteras Estatales   2,863   
  Caminos Estatales y Puentes          2,653    
  Magdalena – Tubutama             210    
       
 Centro Deportivo Ana Gabriela Guevara   53  
  Gimnasio Polifuncional Altares  31   
  Alberca Unidad Deportiva Altares  16   
  Patidrónomo Altares  6   
       
       
       
 T o t a l   10,867  
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Este monto de 10 mil 867 millones que muestra el valor de los activos que 
conforman los Bienes de Dominio Público, significa un incremento de 105 
millones respecto del valor de 10 mil 762 millones que presentaban al 30 de 
junio del 2003. 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
OBRAS EN PROCESO 

Al  30 de Septiembre del 2003  
(Millones de Pesos)  

       

       
 Carreteras Estatales     
       
  Cucurpe - Sinoquipe             116    
  Sahuaripa - Tepache             115    
  Carbo - Rayón               45    
  Fundación - Quiriego               16    
  Agiabampo - Carretera México 15              13    
  Cananea, Sonora                8    
  Huachinera, Sonora                7    
  Benito Juárez, Sonora                5    
  Trincheras, Sonora                3    

       

 T o t a l               328   

       

 

En el transcurso del tercer trimestre del 2003,se incorporaron  en la contabilidad 
Patrimonial Obras en Proceso por un monto de 328 millones  359 mil pesos, que 
corresponde  a inversiones en carreteras estatales en diversos municipios de la 
Entidad. 
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